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ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS; LEGISLACIÓN ESPECIAL.

       Le legislación especial en la materia viene dada por la Ley de Arrendamientos Rústicos de 31 de Diciembre de 1980 que en puntos concretos se ve complementada por la Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables de 16 de Noviembre de 1979, y así merece destacarse;

       1) En el caso de que la finca manifiestamente mejorable este arrendada y el arrendador demuestre que el cultivo improcedente es por causas imputables al arrendatario podrá rescindir el contrato obligándose a mejorar las condiciones en que se encuentre la finca y sujetándose para ello a las instrucciones dadas por el Ministerio de Agricultura.

       2) Cabe un arrendamiento de carácter forzoso de las fincas manifiestamente mejorables por una duración de 12 años a favor del IRDA o del ICONA según que las fincas sean rusticas o forestales. Durante este tiempo cualquiera de ambos organismos puede acceder a la propiedad de la finca cuando así lo aconsejen motivos de utilidad social, a menos que la finca tenga una extensión superficial menor a 50 hectáreas si es de secano o 5 si es de regadío caso en el cual la adquisición de la propiedad solo se producirá a instancia del propietario.

       El IRYDA debe, conforme al Art. 11 de la Ley proceder a subarrendar las fincas que haya tomado en arriendo siempre que se presente licitadores fijando como renta del subarriendo la usual en la comarca que será revisable conforme a lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos rústicos.

AMBITO DE APLICACION.

. Art. 6.

       Conforme al Art. 6 de la Ley;

"Quedan exceptuados de los preceptos del presente texto legal;


Primero.- Los arrendamientos entre parientes en línea recta, o entre colaterales hasta el segundo grado, ya lo sean por consanguinidad por afinidad o por adopción, salvo que se otorguen por escrito con sumisión expresa a esta Ley.


Segundo.- Los celebrados entre los copartícipes o sus cónyuges sobre fincas total o parcialmente pertenecientes a la herencia indivisa, con la misma salvedad que en el supuesto anterior.


Tercero.- La cesión del aprovechamiento de tierras a cambio de servicios prestados fuera de ellas.


Cuarto.- Los arrendamientos que por su índole sean solo de temporada, inferior al año agrícola.".

      La sentencia de 31 de Diciembre de 1992  incluye entre los arrendamientos de temporada a aquel que tiene por objeto la siempre de maíz.

      Y prosigue el precepto diciendo:


"Quinto.- Los que tengan por objeto fincas adquiridas por causa de utilidad publica o de interés social, en los términos que disponga la legislación especial.


Séptimo.- Los que tengan cualquiera de estos objetos;



a) Aprovechamientos de rastrojeras, pastos secundarios, praderas roturadas, plataneras, montaneras y en general aprovechamientos secundarios distintos siempre de los principales y compatibles con estos.



b) Aprovechamientos encaminados a semillar o mejorar barbechos.



c) La caza.



d) Explotaciones ganaderas de tipo industrial, o locales o terrenos dedicados exclusivamente a la estabulación del ganado.".

      Y el Art. 7 excluye igualmente de la calificación de arrendamiento rústico a las finca en que concurran alguna de las siguientes circunstancias:


"1º) Constituir, conforme a la legislación específica, suelo urbano o suelo urbanizable programado.".
Cuando el terreno, solo parcialmente es urbano o urbanizable (pues la distinción entre suelo urbanizable programado o no programado ha desaparecido en la actualidad) habría que denegar la posibilidad de aplicar la LAR como así lo admitió la Sentencia del Ts de 28 de Junio de 1996 al negar la posibilidad de ejercer el retracto solo sobre la parte no edificable.

Además, conforme a Sentencia de 31 de Julio de 1996 (A. 6081) referida a este párrafo, es "la autoridad administrativa competente la que ha de establecer la clasificación del suelo, sin que los órganos jurisdiccionales del orden civil pueda atribuir a determinados terrenos una clasificación distinta a la administrativamente establecida de la que han de partir para la resolución de los conflictos que ante ellos se susciten.

"2º) Ser accesorias de edificios o de explotaciones ajenas al destino rústico siempre que el rendimiento ajeno al rústico sea notoriamente superior a éste.


3º) Tener, por cualquier circunstancia ajena al destino agrario un valor en venta superior al doble del precio que normalmente corresponda en la comarca o zona a las de su misma calidad o cultivo.".

      Declarando para este último supuesto la sentencia de 20 de diciembre de 1993, en reiteración de lo que disponía la de 3 de Junio de 1988 que:

"en un vínculo arrendaticio que comprende varias fincas lo a tener en cuenta no es la contemplación de alguna de las fincas de las varias que configuren en unidad un caserío dado en arrendamiento, sino la unidad configurada por todas las que lo integren.".

. referencia a la aparcería.

La L.A.R regula el contrato parciario en el Art. 101 y la aparcería en el Art. 102 diciendo respecto a esta ultima que;

"Por el contrato de aparcería el titular de una finca rústica cede temporalmente el uso y disfrute de aquella o de alguno de sus aprovechamientos, aportando al mismo tiempo un 25% como mínimo del valor total del ganado, maquinaria y capital circundante y conviniendo con el cesionario en repartirse los productos por partes alícuotas en proporción a sus respectivas aportaciones.

El cedente será  considerado como cultivador directo.".

CONSTITUCION.

------------------------------------------------------

. arrendador.

. arrendatarios.

. predio.

. precio.

      1) Actualización. Arts 38.1 y 39.

      2) Revisión. Arts 40 a 43.

      3) Deducción o exoneración. Arts 44 a 46.

. elementos formales.

------------------------------------------------------

Elementos personales.

. arrendador.

   Para concertar arrendamientos rústicos se necesita tener la misma capacidad que para enajenar las fincas, por lo que no podrán arrendar ni el menor emancipado sin autorización judicial; ni uno solo de los cónyuges sujetos al r‚gimen de gananciales. Como normas especiales, señalan los Art. 12-2º y 13 de la Ley ;

      1) Los padres podrán  dar en arrendamiento las fincas de los menores sujetos a su patria potestad o tutela por término no superior al que falte a dichos menores para alcanzar la mayoría de edad.

      En contra de lo que opina el notario Juan Francisco Delgado de Miguel (Anuario de Derecho Civil, tomo XLI, 3 trimestre de 1988) no consideramos necesario que los padres obtengan autorización judicial para otorgar estos arrendamientos, pues el tutor conforme al Art. 272-6º la necesita para ceder bienes "en arrendamientos sujetos a prorroga forzosa" y a sensu contrario no ser  imprescindible cuando la prorroga no exista, por lo que no podemos otorgar a los padres peor condición que a los tutores.

      Estos arrendamientos serán improrrogables. Expirado el plazo del arrendamiento, el arrendatario tendrá  derecho a continuar en posesión de la finca hasta la recolección de la cosecha pendiente.

      2) Los arrendamientos otorgados por usufructuarios, superficiarios enfiteutas y cuantos tengan un análogo derecho de goce sobre la finca se resolver n al extinguirse el derecho del arrendador, subsistiendo el arrendamiento durante el año agrícola correspondiente.

      También podrán subsistir durante el tiempo concertado en el contrato, cuando este excediera de la duración de aquellos derechos si a su otorgamiento hubiere concurrido el propietario.

      3) Cuando se trata de bienes gananciales, deben de consentir el arriendo ambos cónyuges titulares del bien ya que en caso contrario el cónyuge que no consintió podrá  conseguir que el contrato se declare nulo. Del caso se ocupo la sentencia del TS de 14 de Marzo de 1989 que se pronuncio en este sentido, diciendo :


" .... ejercitada por la actora la acción de nulidad de un contrato de arrendamiento de un bien ganancial, convenido por su esposo y demandado como arrendador y el también demandado como arrendatario, sin su intervención ni consentimiento del que no tuvo noticia, hasta el tiempo de la disolución de la sociedad legal de gananciales, sin más alegación por el recurrente que la de tratarse "sencillamente de burlar el contrato de arriendo de nuestro representado  y conseguir invocando la falta de consentimiento la nulidad del mismo"..."y prosigue en el segundo fundamento de derecho: ".... permaneciendo invariable el resultado al que llegó el Juzgado de instancia de no existir tal consentimiento tácito, ya que preciso sería la existencia de hechos que revelasen la intención de otorgarlo no siendo suficiente para ello, en el presente caso, que la esposa conociera a través de los documentos expuestos la existencia de ocupantes de la finca, cuando más "en la escritura de partición se manifiesta que la finca se halla libre de arrendatarios", el motivo ha de ser desestimado.".

      El representante del arrendador necesita de poder especial cuando otorgue el contrato por plazo superior a seis años, (Resoluciones de 26 de Octubre de 1904 y 29 de Mayo de 1907).

. arrendatarios.

   Conforme al articulo 14 de la Ley:


"1) Solo pueden ser arrendatarios y, en su caso, subarrendatarios de fincas rusticas los profesionales de la agricultura.


2) No podrán ser arrendatarios las personas y sociedades extranjeras. Se exceptúan no obstante:


a) Las personas y sociedades nacionales de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea.


b) Las personas y sociedades nacionales de los demás Estados que apliquen a los españoles el principio de reciprocidad en esta materia.".

      Pero: ¿Que entendemos por profesional de la agricultura?.

El Art. 15 indica como tales:


"a) La persona mayor de edad o emancipada que se dedique o vaya a dedicarse a actividades de carácter agrario y se ocupe de manera efectiva y directa de la explotación, como agricultor profesional, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del artículo 2 de la Ley de Modernización de las Explotaciones Agrarias.".

      Quedan por tanto excluidos todo tipo de intermediarios y en general todo aquel que tenga otra profesión  que le haga incompatible una "atención y consagración preferente a las labores agrarias" (AP de Gerona 7 de octubre de 1983).

      Pese a ello el cultivador no tiene porque ser necesariamente el arrendador pues como dice el Art. 16: 


"Se considerará  cultivador personal a quien lleve la explotación por si o con la ayuda de familiares que con él conviven, sin utilizar asalariados m s que circunstancialmente, por exigencias estaciónales de la explotación agraria. No se perder  la condición de cultivador personal, aunque se utilicen uno o dos asalariados, en caso de enfermedad sobrevenida o de otra justa causa que impida continuar el cultivo personal.".

      La Sentencia de 17 de Enero de 1986 mantenía el criterio de que se perdía la condición de profesional de la agricultura y por tanto se extinguía el contrato cuando el agricultor pasaba a cobrar una pensión como jubilado agrario. Sin embargo este criterio cambio después radicalmente y ya la sentencia de 19 de Mayo de 1986, dictada solo cuatro meses después, llega a la conclusión de que no cabe identificar la jubilación con la perdida de la profesionalidad agraria, si bien da por concluida el contrato ya que el arrendatario "dejo de ser tanto cultivador personal como cultivador directo por haber abandonado su ocupación agraria", pero actuando el dato de la jubilación únicamente como elemento establecer de una especie de presunción. El tema se dilucida claramente en las sentencias de 28 de Enero y 3 de Junio de 1988 y en la de 20 de Febrero de 1989 (luego confirmadas por numerosísima jurisprudencia posterior), estableciendo esta última que:


"la consideración de cultivador personal no se desvirtúa por la edad del arrendatario, ni su situación de pensionista,..... no impidiendo la situación de pensionista que el arrendatario que se encuentre en tal situación (ocupación y cultivo efectivo) pueda merecer la consideración de profesional de la agricultura o cultivador personal , conforme a los artículos 15 y 16 de la Ley, ya que en ellos no existe condición prohibitiva a este respecto y la incidencia que pudiera producir la cláusula restrictiva contenida en la Ley de la Seguridad Social, seria, en todo caso, complementante inoperante en relación con la posibilidad de hecho y jurídica, de merecer el arrendatario el carácter de cultivador personal o profesional de la agricultura.".

      La de 25 de Marzo de 1995 (A 2443) extiende este criterio no solo a los jubilados por edad sino; "a quienes perciban su pensión por haber sido declarados inválidos con invalidez absoluta ya que es factible la explotación de los predios tanto por si, como valiéndose de la ayuda de familiares, sin utilizar asalariados nada más que circunstancialmente.".

      De igual forma tampoco deja de ser cultivador directo y por tanto mantiene su derecho a retracto quien amen de dedicarse a la agricultura lo hace también a alguna otra actividad que no le impide la practica de labores agrícolas, as¡ las sentencias del TS de 23 de Junio de 1988 y de 3 de Julio de 1992 reconocen la compatibilidad entre la condición de cultivador personal a que alude el Art. 16 de la Ley;


"...y el ejercicio de una pequeña industria de gasolinera puesto que, dice, para originar situación de incompatibilidad de hecho en dos actividades se requiere la revelación de la no posibilidad de ejercicio conjunto de ambas.".

      Y la sentencia de 27 de Julio de 1993 también separa los conceptos de profesional de la agricultura (al que se refiere el Art. 15) y de cultivador personal (al que se refiere el Art. 16) declarando que:


"el cultivador personal, tiene una dedicación en exclusiva en su disfrute de la finca arrendada, mientras que en el llamado profesional de la agricultura, esa dedicación no es tan intensa, y no es exclusiva, aunque se preferencial.".

      En cambio la Sentencia, también del TS de 27 de Enero de 1993 declara que no puede tener la condición de profesional que se dedica a la agricultura en el tiempo libre  que les deja su jornada industrial de mañana y tarde.

      Las sentencias de la AP de Barcelona de 28 de Julio de 1984 y de Gerona (7 de octubre de 1983) califican como profesional de la agricultura al que se dedica EXCLUSIVAMENTE a ella ASUMIENDO SUS RIESGOS, es decir asumiendo las perdidas que puedan producirse. Y para el TS cultivo personal es equiparable a Asunción de los riesgos totales de la empresa agrícola, de modo que no incide en la cualidad de arrendatario el hecho de que las operaciones de labranza las hagan los hijos. (17 de octubre de 1984).


b) Las explotaciones cooperativas agrarias de explotación comunitaria de la tierra o de trabajo asociado dentro de la actividad agraria.


c) Las sociedades agrarias de transformación y otras sociedades civiles, laborales u otras mercantiles, que en caso de que sean anónimas, sus acciones deber n ser nominativas y tengan por objeto exclusivo conforme a sus estatutos, el ejercicio de la actividad agraria.


d) Las entidades y organismos de las Administraciones publicas que están facultados conforme a sus normas reguladoras para la explotación o subarriendo de fincas rústicas.".

      El Art. 16 considera cultivador personal a quien lleve la explotación por s¡, o con la ayuda de familiares que con ‚l convivan, sin utilizar asalariados m s que circunstancialmente. El Ts ha interpretado la expresión "convivan" con laxitud, tomemos la sentencia de 23 de Enero de 1997 (A 120);


"En este sentido, la jurisprudencia de esta Sala se ha decidido, de una manera clara, por una interpretación amplia del requisito de la convivencia, en el sentido de que la misma no signifique el estar bajo el mismo techo, ya que incluso se determina la posibilidad de hogares con distintas sedes físicas y que incluso la ayuda pueda ser intermitente o no continuada (SS 5 diciembre 1986 -A 7221- y 28 enero 1988 -A 153).............En resumen que una ayuda no continuada, incluso, de los parientes, aunque no se viva en el mismo techo, y siempre que la distancia entre los hogares de dichos parientes y la finca en cuestión se encuentre dentro de una magnitud lógica, para poder atender el objeto y tareas del arrendamiento, se puede decir que se de la convivencia que configura, en su caso, el tipo de cultivador directo.".

      El Art. 17 prevé para el caso de que se contrate con personas distintas de las antes mencionadas o para el supuesto de que se contrate con alguna de las anteriores que sin embargo sean titulares de explotación agraria de extensión superior a la fijada por las comunidades autónomas, la posibilidad de que el arrendador previa comunicación del IRYDA rescinda el contrato y caso de no hacerlo en 30 días podrá  el IRYDA arrendar la finca abonando como precio el usual en la comarca debiendo subarrendarla a personas físicas agricultores, cooperativas agrarias, sociedades agrarias de transformación y otras formas de asociación de agricultores, cámaras agrarias y sindicatos agrarios.

      Para firmar pues un contrato de arrendamiento habrá  de reunirse el carácter de profesional de la agricultura, pero ¿como demostrar esta cualidad?; no creemos que para acceder al Registro de la propiedad baste con que el arrendatarios manifieste ante el Notario que reúne tal condición, sino que además ser  necesario que los acredite de alguna forma: bien con aportación del alta al r‚gimen especial agrario de la Seguridad social, bien mediante certificaciones de la Cámara agraria, bien por aportación de recibos fiscales o por cualquier otro medio.

elementos reales.

. predio.

No se consideran fincas rústicas a efectos de la ley, conforme a lo que dispone el Art. 7:


1) Las que constituyen conforme a la legislación especifica suelo urbano o suelo urbanizable programado. (hoy ha desaparecido la distinción entre suelo urbanizable programado y no programado por lo que la referencia hay que entenderla hecha a todo tipo de suelo urbanizable).

      El TS en sentencia de 9 de Junio de 1993 excluye la posibilidad de acceso a la propiedad en un supuesto en que por recalificación urbanística aproximadamente 2/3 del terreno habían adquirido el carácter de urbanos y el arrendador pretendía ejercitar su derecho solo sobre la parte no recalificada.


2) Las accesorias de edificios o de explotaciones ajenas al destino rústico siempre que el rendimiento ajeno al rústico sea notoriamente superior a este.


3) Las que tengan por cualquier circunstancia ajena al destino agrario un valor en venta superior al doble del precio que normalmente corresponda en la comarca o zona a las de su misma calidad o cultivo.

      Si una finca no se encuentra en alguno de estos tres supuestos al iniciarse el arriendo pero con posterioridad a su iniciación sobreviniera alguna, el arrendador podrá  poner término al arrendamiento.

. precio.

   Se encuentra la renta sujeta a los principios de actualización revisión y deducción, y si bien el Art. 121 de la Ley, en su nº 3) determina que en los procedimientos que versen sobre estos principios ser  preceptivo el intento previo de avenencia ante las Juntas Arbitrales que se crean, ello no obstante el TS en sentencia de 4 de Noviembre de 1994 ha declarado que:


"...el intento de avenencia que regula el precepto legal invocado como infringido equivale evidentemente a un acto de conciliación; y siendo así le es aplicable al momento de su celebración por una clara analogía, la doctrina sentada por esta Sala respecto al acto de conciliación regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Consiguientemente, según sentencias, entre otras, de 22 mayo 1963 y 11 abril 1985), la no celebración del acto de conciliación con anterioridad a la presentación de la demanda puede subsanarse en cualquier estado del procedimiento....".

      Analizaremos ahora los principios a los que se sujeta la renta;

1) Actualización. Arts 38.1 y 39.

     Dice el p 1 del Art. 38 que:


"Podrá  acordarse por las partes la actualización de la renta para cada anualidad por referencia al último índice anual de precios percibidos por el agricultor, establecido por el Ministerio de Agricultura para los productos agrícolas en general o para alguno o algunos de los productos principales de que sea susceptible la finca atendidas sus características y la costumbre de la tierra."

     Y conforme al Art. 39 en defecto de acuerdo cualquiera de las partes podrá  solicitar del Juez que añada al contrato la cláusula de actualización que corresponda conforme a los criterios señalados en el precepto anterior.

      Los mecanismos son pues alternativos: si hay pacto no cabe acudir a la actualización judicial del Art. 39, recordando la sentencia del TS de 6 de Octubre de 1994 que:


"Así pues, la actualización puede estar prevista en las cláusulas del contrato, en cuyo caso ser  obligatoria sin mas para las partes, según los términos convenidos y lo previsto en el artículo 38.1§. Si se ha omitido en el documento contractual, puede ser concertada posteriormente, y obligara a las partes de la misma forma que la inicialmente pactada. Y solo cuando no se da ninguna de estas dos circunstancias, por la oposición de una de las partes, es cuando entre en juego el contenido del Art. 39, fijando el Juez en la sentencia la pretensión del demandante, con el mandato de que se incorpore al contrato.".

2) Revision. Arts 40 a 43.


"Transcurrido un año de vigencia del contrato, cualquiera de las partes podrá  pedir la revisión de la renta por ser esta superior o inferior a la usual en el lugar para fincas análogas.".


"En las revisiones de la renta no se tendrán en cuenta los incrementos de producción imputables a la iniciativa del arrendatario o las mejoras cuyo costo hubiera él anticipado.".

     En realidad la revisión de la renta se lleva a cabo teniendo en cuanta solamente cual pueda ser la usual en el lugar sin atención a consideraciones de índole personal, así la sentencia del TS de 23 de octubre de 1991 se inclina por fijarlo:


"...sin que las especificas circunstancias subjetivas y estrictamente personales o familiares concurrentes en arrendador o arrendatarios (relación paterno-filial, enfermedad o incapacidad laboral del segundo), que son muy dignas de protección y amparo en otros  ámbitos del ordenamiento jurídico..... y que probablemente habrá  pondera el arrendador antes de decidirse a promover este proceso contra su propio hijo, puedan ser tomadas en consideración por los Tribunales de Justicia (por muy acentuada que se ala sensibilidad humanitaria de sus componentes) a la hora de fijar la renta justa que corresponde a un arrendamiento, que ha de hacerse como ya se ha dicho, atendiendo exclusivamente a los criterios objetivos, de índole económica, antes expresados....".


"La revisión de la renta solo tendrá  efecto respecto de los vencimientos posteriores a la demanda.".

3) Deducción o exoneración. Arts 44 a 46.

     Proceder  la reducción e incluso la exoneración de la renta cuando por caso fortuito o fuerza mayor y tratándose de riesgos ordinarios no asegurables, se perdiere antes de terminar todas las operaciones de recolección m s de la mitad de los productos que ordinariamente produzca la finca.

      La renta se reducir  en igual porcentaje en que hayan quedado reducidos los productos de la finca, teniéndose siempre en cuenta al estimarlos la indemnización recibida. Para la reducción o exoneración es precio notificar fehacientemente el siniestro al arrendador en el plazo de 30 días desde que se produzca y que se actúe con  diligencia por el arrendatario a fin de obtener cualquier indemnización a que pudiera haber derecho.

. elementos formales.

      Regulados en los arts 20 a 24 de la Ley, conforme al primero:

      Los contratos de arrendamiento podrán convenirse con libertad de forma. Pero la administración competente establecer, con las variaciones que para cada comarca se determinen, contratos tipos para su formalización por escrito y en ellos se harán constar los derechos y obligaciones de ambas partes. La existencia o pactos distintos a los señalados en el contrato tipo tendrá  que se probada por quien la alegue, aunque lógicamente habrán podido ser incorporadas al contrato tipo suscrito.

      Este contrato tipo fue publicado en el Boletín Oficial del Estado de 16 de Enero de 1982.

      El Art. 21 dice que las partes podrán compelerse recíprocamente al otorgamiento del contrato tipo correspondiente. Antes de que el arrendatario entre en posesión de la finca o dentro de los dos meses siguientes, las partes podrán compelerse a formalizar inventario que describa el estado de la finca, de las edificaciones y demás bienes incluidos en el arrendamiento. Los gastos del inventario se pagaran por mitad. El Art. 23 señala que el convenio contenido en el contrato tipo se elevara a escritura pública a instancia de cualquiera de las partes, siendo de cuenta de la que lo solicite todos los gastos que se deriven de ello.

CONTENIDO.

. obligaciones del arrendador.

      A) entregar la finca en la fecha señalada en el contrato, presumiéndose hecha la entrega por la inscripción del contrato en el Registro de la Propiedad.

      B) A mantener al arrendatario en el goce pacífico del arrendamiento durante la vigencia del contrato.

      D) A hacer en la finca todas las obras y reparaciones necesarias con el fin de conservarla en estado de servir para el aprovechamiento de la explotación a la que se destino.

      D) A satisfacer los gravámenes, contribuciones e impuestos de todo tipo que recaigan sobre la propiedad.

. obligaciones del arrendatario.

      A) Pagar el precio.

      El pago del precio no tiene porque surtir efecto alguno cuando las partes mantienen controversia respecto a la existencia o no de arrendamiento, pues el precio realizado a espaldas del supuesto arrendador (ingreso en su cuenta corriente, remisión del importe por giro etc) puede suponer una actividad fraudulenta en el supuesto arrendatario. La sentencia del TS de 28 de enero de 1994 declara que:


"....el fraude, en concepto de conducta engañosa, de mandar la renta del año siguiente a la denegación de prórroga para ver si "pica" quien se ha opuesto a ella cumpliendo con los requisitos del Art. 26 L.A.R no puede en modo alguno alcanzar protección jurídica, sino merecer la repulsa del derecho, aparte de que el resultado ni siquiera se alcanzo, pues la cantidad librada fue devuelta en su mayoría, lo que demuestra acto propio de oposición, al que no empece que se retuviese una pequeña parte, en relación con el total ,para lo que se creía debido al tiempo de la extinción del contrato (fuera acertado o no), pues tal conducta revela que no se cayo en el engaño a que había acudido el arrendatario....".

      B) Usar la finca para el cultivo o explotación para el que se la arrendó.

      C) A poner en conocimiento del propietario toda usurpación o novedad dañosa, as¡ como todas las obras indispensables para mantener el uso que se venga dando a la finca.

     D) A tolerar las obras y reparaciones necesarias.

      E) A devolver la finca en las mismas condiciones recibidas.

      F) A pagar las cuotas contributivas que graven el cultivo de la finca.

      G) A facilitar los actos necesarios para el aprovechamiento de la caza y los forestales que salvo pacto en contra no se incluyen en el contrato de arriendo.

DURACION.

-------------------------------------------------------

. Art. 25, duración.

. prorroga.

. oposición a ella, Art. 26.

. Art. 28, contratos de larga duración.

-------------------------------------------------------

. Art. 25, duración.

      La norma general de duración del contrato la da el Art. 25:


"Los arrendamientos tendrán una duración mínima de seis años.


Terminado el plazo contractual el arrendatario tendrá  derecho a una primera prorroga por seis años y a prorrogas sucesivas por tres años cada una entendiéndose que utiliza este derecho si al terminar el plazo inicial o el de cada prorroga no renuncia a seguir en el arrendamiento salvo lo dispuesto en el articulo siguiente.


No obstante el arrendatario podrá  rescindirlo al termino de cada año agrícola, dando al arrendador un preaviso de seis meses.


En todo caso el tiempo total de prorrogas legales no exceder  de quince años, transcurridos los cuales se extinguir  el contrato y el arrendador podrá  arrendar nuevamente la finca a quien tuviere por conveniente en los términos señalados por la legislación.".

. prorroga.

      El derecho a prorroga tiene el carácter de irrenunciable, si bien la jurisprudencia admite que pueda renunciarse al mismo (total o parcialmente)  una vez ya iniciado su disfrute, declarando la sentencia del TS de 25 de Febrero de 1994:


"El Juzgado entendió con acierto y su interpretación fue recogida por la Audiencia, que iniciada la primera prorroga el derecho había ingresado en patrimonio de los arrendatarios y por ello se hallaban en condiciones de renunciar en todo o en parte a las prórrogas; los recurrentes, por el contrario, consideran que "una vez iniciada cada prorroga el arrendatario puede renunciar a agotarla, pero no puede renunciar a prorrogas futuras porque la renuncia a prorrogas no iniciadas ha de hacerse al terminar el plazo inicial o el de cada prorroga.". De no seguirse la tesis de los juzgadores se llegaría al absurdo de que los arrendatarios podrían renunciar a la prórroga de seis años que se había iniciado en 1981, es decir, a dejar la finca en cualquier momento hasta 1987, pero el contrato, en lugar de concluir entonces, habría de revivir y ser prorrogado sucesivamente por tres años, tesis de los recurrentes que ha de ser rechazada...".

. oposición a ella, Art. 26.

      El Art. 26 regula la oposición a la prorroga:


"Podrá  oponerse a cualquiera de las prorrogas establecidas en el articulo anterior el arrendador que se comprometa a cultivar directamente la finca arrendada durante seis años por si o por su cónyuge o para que la cultive alguno de sus descendientes mayores de 16 años en quien concurra o se proponga adquirir la condición de profesional de la agricultura.


El arrendador que se proponga oponerse a cualquiera de las prorrogas deber  notificarlo fehacientemente al arrendatario con antelación mínima de un año al comienzo de aquella expresando la causa de la oposición.".

      Para estos supuestos ha declarado la jurisprudencia;

    a) la sentencia del TS de 28 de Enero de 1994 que no le resulta necesario al propietario demostrar su condición de profesional de la agricultura. Criterio que confirma la de 12 de Febrero de 1997 (A 670), pues: 


"La cualidad de profesional de la agricultura ha de tenerla, según el Art. 26.1 LAR, el descendiente del arrendador, no éste.".

    En cambio si tendrá  que demostrar que reúne la condición de agricultor su descendiente (Ts 9 de octubre de 1997 (A 7357).

    b) La de 5 de Diciembre de 1995 (A 9266) declara que la edad de 65 año no excluye que pueda asumir el cultivo directo de la finca su propietario y que (al venir impuesto por la ley) no es necesario que el compromiso de permanecer el plazo legal en la explotación conste expresamente en el preaviso al arrendatario ni en la demanda.

    c) La de 16 de Mayo de 1992 (A 3786) que siendo varios los coarrendadores, puede cualquiera de ellos por si solo denegar la prorroga; "no siendo necesario que este compromiso lo adquieran todos los arrendadores.".

    d) que no obsta a la eficacia de la negativa el hecho de no haberse realizado acto de avenencia ante la Junta Arbitral de Arrendamientos Rústicos, pues el incumplimiento de tal tramite, previsto en el Art. 121.3 de la Ley constituye;


"....una omisión puramente formal que en modo alguno puede impedir el ejercicio de los derechos en vía judicial, y que es análoga al acto de conciliación.".

. Art. 28, contratos de larga duración.

      Finalmente el Art. 28 regula los contratos de larga duración en los que no hay derecho a prorroga. En ellos el plazo ser  de al menos 18 años y el arrendador al terminar el plazo pactado podrá  recuperar la finca sin sujeción a ningún requisito o compromiso salvo el de notificarlo fehacientemente al arrendatario con un año de antelación al menos.

      Los contratos de larga duración habrán de constar necesariamente por escrito y reconocer al arrendatario la facultad de hacer libremente mejoras útiles, indemnizables al final del contrato.

      Si al termino del contrato no se recupera la finca por el arrendador se entender  el contrato tácitamente prorrogado por tres años y así sucesivamente pudiéndose ejercitar al termino de cada prorroga el derecho de recuperación, previa la notificación establecida.

EXTINCION.

      El Art. 83 da las causas de extinción del contrato de arrendamiento (causas que para la aparcería detalla el Art. 117 de la ley), a ellas se añade la extinción del derecho del arrendador sobre la finca arrendada, recogidas en los arts 12 y 13, en base a dichos preceptos pueden concretarse los siguientes motivos:

      1) Por muerte del arrendatario, salvo que decida continuar la explotación cualquiera de sus herederos, el cónyuge sobreviviente o el cooperador de hecho en la explotación de la finca.

      2) Por confusión de los derechos del propietario y arrendatario.

     3) Por perdida de la finca en los casos señalados en la ley. (Art. 82).

      4) Por conclusión del plazo por el que se constituyo el contrato, por no utilización del derecho de prorroga, o por expirar la ultima prorroga legal o de la t cita reconducción, (Art. 83).

      Cuando finalizado el plazo el arrendatario continua en el disfrute del inmueble, no siempre ello significa que entre en vigor la prorroga o que haya nacido un nuevo contrato de arrendamiento.

      La sentencia de 2 de Febrero de 1993 se ocupo de un supuesto en que mediante documento privado se había puesto fin a una aparcería estableciéndose un plazo de gracia para abandonar el inmueble. Transcurrido ese plazo y durante varios años el antiguo aparcero estuvo entregando a la propiedad una cantidad fija (12.000 Pts.), diciendo los recibos literalmente "accediendo el propietario a la petición sin que ello signifique una modificación en la situación jurídica que justifique la ocupación de la finca; y quede bien manifiesto que ello constituye una gracia del propietario para evitar molestias e inconvenientes". El TS entendió que no había nacido un nuevo vinculo entre las partes y denegó el retracto que el pretendido aparcero quería ejercitar, declarando que:


"...aparece clara y rotundamente consignada la voluntad del arrendador (aceptada en los recibos) de que el arrendatario continuaba en la posesión de la finca por la graciosa concesión del propietario, y sin que ello significara "una situación jurídica que justifique la ocupación de la misma", calificándose la entrega de doce mil Pts. anuales como una indemnización, y no como renta o merced.".

La Sentencia de 2 de Febrero de 1993 declaro que:


"Tratándose de arrendamientos rústicos y conforme exige la jurisprudencia, la novación del contrato precisa que conste, expresando la alteración de dos de sus elementos esenciales, es decir, las cosas que se arriendan y la renta, sin que sea suficiente la modificación de una sola de estas circunstancias salvo que se ofrezca con caracteres muy acusados (23 de Julio de 1991).".

      5) Por resolución en los casos que señala la ley.

      6) Por rescisión por incumplimiento de las obligaciones del arrendador o arrendatario.

      7) Por extinguirse el derecho que sobre la finca arrendada ostentaba el arrendador; Art. 12 nº 2, (que ya hemos estudiado en otro epígrafe) y Art. 13;


"Los arrendamientos otorgados por usufructuarios, superficiarios, enfiteutas y cuantos tengan un análogo derecho de goce sobre la finca se resolver n al extinguirse el derecho del arrendador, subsistiendo el arrendamiento durante el correspondiente año agrícola....".

      Equiparando a estos supuestos la sentencia del TS de 18 de Noviembre de 1995 el arrendamiento firmado por un heredero fiduciario.

SUCESION DEL CONTRATO.

      Se regula en los arts 79 y siguientes de la Ley:

    En caso de fallecimiento del arrendatario tiene derecho a sucederle por orden de preferencia:


1) El cónyuge o descendiente, subarrendatario, al que se le haya dado por escrito este derecho de sucesión.


2) El legitimario o cooperador de hecho en el cultivo de la finca que designe el arrendatario en su testamento.


3) El cónyuge supérstite no separado legalmente o de hecho.


4) El heredero o legatario que al abrirse la herencia fuere subarrendatario de la finca o cooperador de hecho en su cultivo.


5) Cualquiera de los restantes herederos.

      Pero en todo caso el sucesor habrá  de ser profesional de la agricultura, y según el Art. 80:


"Cuando existieran varias personas con el mismo derecho suceder  en el arrendamiento aquel que elijan por mayoría los que tienen derecho a continuar el arrendamiento. Esta elección ser  notificada fehacientemente al arrendador antes de los dos meses siguientes al fallecimiento del arrendatario, de no recibirse la comunicación, el arrendador, previo requerimiento para que realicen la elección antes de los quince días siguientes, elegir  al que prefiera. En el caso de ser varios los arrendatarios, al fallecimiento de cualquiera de ellos los que le sucedan se integraran en la relación arrendaticia, sin que por ello se altere el carácter indivisible de esta. Si no existieren personas con derecho a suceder en el arrendamiento o no lo ejercieren el contrato continuara con los demás arrendatarios.".

      En caso de no practicarse la notificación al arrendador en el plazo previsto, no por ello puede este resolver el contrato, pues la única opción que le otorga la ley, sin concederle plazo para ello, es elegir a la persona que deba de ser arrendataria (TS 17 de Diciembre de 1994.

      Finalmente el Art. 81 dice que:


"La relación arrendaticia no podrá  ser objeto de valoración en la sucesión del arrendatario, sin perjuicio de computar en la herencia los créditos y deudas que tenga pendientes el fallecido en relación con el arrendamiento.".

ACCESO A LA PROPIEDAD.

------------------------------------------------------

. supraconstitucionalidad de la materia.

. ley 1/1992 de 10 de Febrero.

. derecho intuitu personae.

------------------------------------------------------

. supraconstitucionalidad de la materia.

    Ninguna duda cabe albergar sobre la adecuación a la norma constitucionales de la legislación que permite el acceso del arrendatario a la propiedad del inmueble. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha tenido ocasión de pronunciarse al respecto en la Sentencia de 21 de Febrero de 1980: En virtud de una ley británica de 1967, que modificaba la legislación de aquel país sobre arrendamiento de viviendas a largo plazo, los demandantes fueron desposeídos de numerosos inmuebles de su propiedad al ejercitar sus ocupantes el derecho de adquisición que les otorgaba aquella normativa; conforma a la misma el arrendatario que ocupase un inmueble en base a un contrato de arrendamiento a largo plazo, esto es, por mas de 21 años, tenia derecho a la cesión forzosa de la propiedad en unas condiciones y por un precio determinado en la propia norma, en todo caso inferior al del mercado. El tribunal se baso en la prevalencia del interés social sobre el individual y en la posibilidad de que aquel se concrete en normas que beneficien no a toda la colectividad sino a un grupo gen‚rico de personas.

    Y en España el TS ha admitido la constitucionalidad de la materia en las sentencias de 23 de Mayo de 1986, 21 de Marzo de 1996, 18 de Enero de 1991 y en la de 1 de octubre de 1997 (A 6962).

. ley 1/1992 de 10 de Febrero.

    En nuestro ordenamiento positivo el acceso del arrendatario a la propiedad esta regulado por la Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos de 10 de Febrero de 1992, que deroga en esta materia a la normativa anterior, contenida en la Ley de Arrendamientos Rústicos (Derogatoria "Quedan derogados el apartado 1 del artículo 98 y el artículo 99 de la Ley 83/90 de 21 de diciembre de Arrendamientos Rústicos", disposición aplicable solamente a los accesos a la propiedad que se produzcan a partir de la entrada en vigor de dicha ley, TS 26 de Junio de 1997. A. 5150). 

    Conforme a ella, tienen la consideración de arrendamientos rústicos históricos:


a) Los anteriores al Código Civil cuyo arrendatario traiga causa de quien lo fuera a la publicación de dicho cuerpo legal.


b) Los concertados con anterioridad a la publicación de la Ley de 15 de marzo de 1935 cuando el arrendatario sea cultivador personal.


c) Los anteriores al 1 de Agosto de 1942 cuya renta hubiera sido regulada por una cantidad de trigo no superior a 40 quintales métricos y en los que la finca venga siendo cultivada personalmente por el arrendatario.

    Todos estos arrendamientos, en virtud de lo dispuesto en el Art. 2 de la Ley se entendieron prorrogados hasta el día 31 de diciembre de 1997, y el párrafo segundo del mismo precepto regulando el acceso a la propiedad dice:


"2) El arrendatario, hasta la fecha indicada en el apartado anterior podrá  ejercitar el derecho de acceso a la propiedad de las fincas arrendadas, pagando al arrendador como precio de las mismas la cantidad resultante de la media aritmética entre la valoración catastral y el valor en venta actual de fincas análogas por su clase y situación en el mismo término municipal o en la comarca....".

    Ejercitado el derecho de acceso el arrendatario tendrá  la obligación de cultivar personalmente las fincas adquiridas durante seis años como mínimo.

    La sentencia del Ts de 12 de Junio de 1991 declara que el acceso a la propiedad esta reservado a los arrendamientos pero no es aplicable a la aparcería ni al arrendamiento parciario (a los que equipara la masovería y la cuartería en Cataluña.).

. derecho intuitu personae.

    Además la sentencia del mismo tribunal de 7 de Octubre de 1994 ha configurado el derecho de acceso a la propiedad como de naturaleza estrictamente personal, y para un supuesto en que, ejercitada la pretensión de acceso ante los tribunales, falleció el actor, sin que sus herederos se personaran, denegó el derecho de aquel a acceder a la misma (sin perjuicio de aclarar que la no continuación del proceso por sus herederos debiera haber conducido a su paralización), declarando que el citado acceso a la propiedad:


"....esta configurado en su estricta dimensión "intuitu personae", es decir, que existe y opera y, como tal, en su caso, posibilita la conversión en su maximalismo patrimonial de propietario cuando persiste ese arrendatario, esto es, mientras vive el mismo, de tal suerte que con su muerte, desaparece el sustrato de subjetividad en contemplación al cual (y al socaire de una, en ocasiones, singular política proteccionista de los colonos, que desvirtúa el cabal sentido de toda locación al otorgar esa conversión en el derecho real pleno), esta aquel derecho estructurado, salvo los efectos que de esa legislación especial se puedan derivar a favor de los continuadores del fallecido.".

Y DERECHO DE RETRACTO.

. quien puede ejercerlo.

       Dice el Art. 92 en el punto 2) p 2) que:


"Los derechos de retracto y adquisición preferente solo podrán ser ejercitados por quienes sean profesionales de la agricultura.".

      El precepto se olvida de citar al "tanteo" , aunque evidentemente se trata de un lapsus del legislador perfectamente subsumible interpretando que resulta incluido en la expresión genérica "adquisición preferente". También corresponden al aparcero por aplicación del Art. 188 de la Ley.

      El arrendatario deberá reunir esta condición en tres momentos, a saber; 

      a) cuando se le notifique que se va a transmitir.

      b) cuando efectivamente se transmita (Ts 27 de Noviembre de 1985) y 

      c) cuando ejercite su derecho ante los tribunales. Esto último porque como dice Antonio Agundez Fernández si al ejercer su acción hubiese perdido su carácter de profesional de la agricultura "carecería de la legitimación suficiente para acceder a la propiedad, es decir, carecería de la cobertura legal.".

      Sin embargo en sentido contrario se pronuncia la Sentencia del TS de 5 de Diciembre de 1981 al declarar que aun existiendo el compromiso de desalojar la finca, e incluso cumpliendo este compromiso una vez llegado el momento pactado, es valido el retracto si la finca se enajeno antes del momento en que se convino desalojarla, ello porque : "el ejercicio de la acción de retracto por el arrendatario de finca rústica no se condiciona por el hecho de que no ostente esa cualidad en el momento de su ejercicio, sino que importa lo fuera en el momento de su ejercicio.".

      Y más claramente la de 30 de Abril de 1990:

"...el ejercicio de la acción de retracto no viene condicionado a la circunstancia de que el retrayente ostente la cualidad de arrendatario al tiempo del ejercicio de dicha acción, sino simplemente al hecho de que lo fuere al tiempo de llevarse a cabo el acto transmisivo que da origen a la acción ejercitada.".

      Respecto a la condición de profesional de la agricultura son declaraciones jurisprudenciales:

      1) Que el contrato de arrendamiento se haya estipulado en forma verbal no supone que el arrendatario no puede ejercer el retracto ( TS 14 de Junio de 1982.).

      2) Tampoco el hecho de haberse convertido en pensionista de la seguridad social le priva de su condición de profesional de la agricultura ni por tanto del posible ejercicio de los derechos estudiados, pues si bien en un primer momento el TS le negó tal condición (17-Enero de 1986) posteriormente en sentencias de 28 de Enero, 3 de Junio de 1988 y en la de 20 de Febrero de 1989 (referida esta a un caso en que la arrendataria, ya jubilada pretendía acceder a la propiedad por ser su arrendamiento anterior a 1935) se ha inclinado en sentido contrario, declarando ambas situaciones compatibles entre si, criterio este que no obstante nos parece injusto, pues al fin y al cabo el beneficiado por el tanteo o retracto no va a ser el agricultor que trabajó la finca sino sus herederos.

      Un leve matiz de esta línea general lo representa la sentencia del Ts de 28 de Abril de 19994 que niega el retracto por no reunir la condición de cultivador personal a un pensionista por invalidez absoluta, sin familiares que le ayuden.

      La sentencia de 17 de Marzo de 1989 amplia todavía m s el campo de aplicación del retracto reconociendo a quienes hasta el momento de su jubilación no tenían la condición de profesionales de la agricultura, sino de empleados de una empresa mercantil que les permitía el uso y disfrute de unas parcelas de terreno, a bajo precio; debido a su condición de empleados, llegado el momento de la jubilación no se les privo del uso de esas parcelas, y cuando tiempo después fueron vendidas, se ejerció el retracto, que fue otorgado por el TS con independencia del hecho de la jubilación y atendiendo a la circunstancia de que habían venido dedicándose a su cultivo desde que finalizaron su vida laboral activa.

      3) Que la condición de cultivador personal debe ser invocada y probada por el retrayente (Ts 28 de Febrero de 1955, 16 de octubre de 1961, 31 de Diciembre de 1985 y 10 de Marzo de 1986 entre otras muchas).

      Sin embargo, una vez acreditado este extremo hay que tener en cuenta que como dice la sentencia de 23 de Abril de 1956:


"la condición de arrendatario no puede considerarse perdida en contra de su voluntad, aunque hubiere incidido en alguna de las causas de desahucio, mientras así no se pronuncie por decisión judicial.".

      Por lo que la profesora Maria Desamparados LLombart (Los derechos de Adquisición preferente de fincas rusticas a favor de los arrendatarios. R.D.P Abril de 1983) entiende que para poder negar el retracto en estos casos "seria necesaria la declaración previa de perdida de la titularidad arrendaticia y, por tanto, de falta de legitimidad.".

      4) Que cuanto fallece el retrayente sus herederos, para poder seguir adelante con el retracto y obtener sentencia favorable han de ser también profesionales de la agricultura (AT. Valencia 23 de Enero de 1986). Y además conforme a la sentencia del Ts de 31 de Enero de 1953 han de probar documentalmente el titulo sucesorio del que derive su legitimación.

. casos en que cabe.

Dice el Art. 84-1º,primero que :


" 1) El arrendatario de una finca rustica tendrá  la facultad de acceder a la propiedad de la misma por los siguientes medios:


Primero. Mediante el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto o del de adquisición preferente.".

      La  terminología empleada no es diáfana pues se refiere a una figura, la "adquisición preferente",a la que luego no regula. Algún sector doctrinal ha entendido que el retracto abarcaba aquellos supuestos en que se transmitía la finca a titulo oneroso y la adquisición preferente  aquellos otros en los que se hacia a titulo gratuito; sin embargo resulta inútil dar dos nombres a una misma institución y sabido es que donde la ley no reconoce distintos efectos no hay diferencias; es pues innecesario separar gramaticalmente dos derechos cuya virtualidad practica es la misma, por lo que nos inclinamos a pensar que la L.A.R incurre en una reiteración de palabras que a nada conduce.

Conforme al Art. 86 de la Ley:


"En toda enajenación de fincas rústicas arrendadas, de su nuda propiedad, de porción determinada o de una participación indivisa de las mismas, el arrendatario tendrá  derecho de tanteo y retracto o de adquisición preferente con arreglo a lo que se dispone en los artículos siguientes.".

Y de acuerdo con el Art. 89, párrafo 1:


"En los contratos de donación, aportación a Sociedad, permuta, adjudicación en pago o cualesquiera otros distintos de la compraventa, el arrendatario podrá  ejercitar su derecho de adquisición preferente, en la misma forma establecida para el tanteo y el retracto."

Badenes Gasset no extiende los derechos de tanteo y retracto a la cesión de bienes y adjudicación para pago de deudas, casos en los que solo nacerá el retracto cuando se formalice la transmisión que preparan, pero no antes.

. casos en que no cabe.

      Sin embargo su ejercicio no tendrá lugar:

      1) Cuando el arrendatario sea propietario de mas de 20 hectáreas de regadío o 200 de secano en territorio nacional ( Art. 97).

      El Ts ha declarado en Sentencia de 14 de Junio de 1977 que :


a) El hecho de que la finca objeto de retracto exceda de estas cabidas no excluye que pueda ejercitarse respecto a ella el tanteo y retracto.


b) Que el arrendatario ha de tener fincas por menor extensión que la detallada, tanto en el momento de producirse la transmisión que da origen al tanteo o al retracto como en el momento en que lo ejercite. Criterio que ratifico la sentencia de 30 de octubre de 1980.


El precepto habla de quienes sean "propietario", no se computaran pues entre las 200 0 20 hectáreas aquellas que el arrendatario posea en usufructo ( salvo que se trate de un usufructo con facultad de disponer), ni las que tenga en concepto de nudo propietario diciendo Badenes Gasset al respecto (La preferencia adquisitiva en el derecho Español."Tanteo,  Retracto , Opción". Editorial Bosch edición de 1958, Pág. 151) que: 
"El nudo propietario, estimamos que no tiene la condición de propietario hasta que tenga el pleno dominio, pues no puede ejercitar los derechos que de la propiedad se derivan; debiendo acudirse al Art. 348 del Código civil para la determinación del concepto "propietario".". 


Sin embargo quizás fuera mas justo aceptar que, pues el nudo propietario, al fin y al cabo, mas tarde o mas temprano llegara a tener el pleno dominio de la finca no pueda acrecentar sus terrenos con los procedentes del retracto.

Ni el censualista ni el censatario son para el citado autor propietarios de las tierras dadas en censo, por lo que estas no se computaran.
En cuanto al fiduciario la sentencia de 26 de Febrero de 1919 lo equiparo al propietario, aun cuando su dominio este‚ sujeto a condición resolutoria y evidentemente siendo propietario el fiduciario también lo será el gravado con fideicomiso de residuo.

Es igualmente propietario el reservista (TS 6 de Julio de 1916), pero no así, según dice Badenes (op), los reservatarios.

Si el arrendatario es propietario de tierras de regadío y de secano, la extensión de aquellas multiplicada por 10 se sumara al secano para determinar si se excede o no de 200 hectáreas y viceversa 1/10 del secano se sumara al regadío. Adoptamos esta postura porque de lo contrario ya no estaríamos favoreciendo al agricultor, sino al terrateniente incapaz de cultivar por si sus inmuebles. Amen de que no parece justo privar del retracto a quien tenga 201 una hectárea de secano y en cambio concederlo a quien siendo propietario de 199 lo sea además de 15 de regadío.

Este mismo criterio  lo adoptaremos para calcular las 10, o 1 hectárea de extensión a que se refiere el articulo 92.

     El computo relativo a la extensión de las hectáreas se complica cuando la finca esta arrendada a varios arrendatarios: En tal caso la sentencia del Ts de 8 de Octubre de 1991 dice que la total extensión de la finca arrendada se dividirá por el numero de coarrendatarios atribuyendo a cada uno de ellos la cantidad correspondiente que se sumara a aquellas de las que resulte ser propietario para determinar si supera o no el máximo legal. Superándolo uno solo de los coarrendatarios, no habrá lugar al retracto.

      2) En las transmisiones a título gratuito cuando el adquirente sea descendiente o ascendiente del transmitente o su cónyuge.

      La incorrecta redacción del precepto hace dudoso saber a que cónyuge se refiere:


a) O al cónyuge del transmitente, solución que nos parece la mas verosímil y que mejor se ajusta al tenor literal. Sin embargo tiene en su contra una importante alegación : Que en el momento en que se publico la L.A.R el Código civil prohibía las donaciones entre cónyuges.


b) O al cónyuge del descendiente o ascendiente : esta interpretación tiene a su favor una argumentación literaria : al cónyuge del descendiente o descendiente se referiría gramaticalmente la ley si entre las palabras "transmitente" "o su cónyuge" existiese una coma; y esta coma que no aparece en la publicación de la Ley en el Boletín Oficial del Estado, SI apareció en los Boletines, tanto del Congreso como del Senado donde se editaron los respectivos textos que mas tarde fueron aprobados por las Cámaras.

      3) En las permutas de fincas inferiores a 10 hectáreas de secano o una de regadío , cuando se efectúa para agregarla a otra finca de cualquiera de los permutantes ( Art. 92).

      Cuando se permutan varias fincas entre si o una a cambio de varias, se sumaran las superficies de todas y cada una de las aportadas por cada permutante para determinar si exceden o no de 10 hectáreas.

      No basta con que las aportadas por uno de ellos pasen de 10 hectáreas de secano o una de regado para que aparezcan los derechos de tanteo y retracto, tendrán que se las fincas aportadas por ambos, cada grupo por su lado, las que excedan de esta extensión para que los derechos nazcan, y ello porque aun cuando la cabida de las fincas permutadas tendría que ser semejante, sin embargo la finca no arrendada, como libre de cargas, tendrá en la vida practica una extensión mucho menor que la libre de arrendatarios.

      Cuando un permutante aporte unas fincas de secano y otras de regadío, sin que las primeras excedan de 10 hectáreas por si solas ni las segundas de una, también por si solas, habrá que sumar las extensión de los dos tipos para comprobar si juntas exceden o no de la cabida señalada por el precepto : para ello  se sumara a la extensión de secano la extensión que se aporte de regadío multiplicando su cabida por 10, o bien se sumara a las fincas de regadío una décima parte del terreno secano que se aporte: cuando cualquiera de las operaciones de mas de 10 hectáreas de secano o 1 de regadío podría el arrendatario ejercer sus facultades.

4) Tampoco existirán los derechos de retracto y retracto, cuando agotadas todas las prorrogas legales el contrato se encuentre en periodo de t cita reconducían, pues en este caso y conforme al articulo 83 se le aplicara el código civil y no la legislación especial de arrendamientos.

5) Ni en aquellos casos en que proceda la resolución del contrato por haber perdido la finca su carácter de rustica o tener un precio superior al doble del normal en la zona (Art. 7 de la L.A.R.)

En cuanto a tener un precio doble del normal "en la zona", no significa que la finca deba de tener un valor superior al de aquellas con las que colinde o sea próxima sino a que por cualquier motivo su valoración sea doble de la que correspondería a una finca normal atendida su calidad y cultivo y sin prestar atención a las circunstancias ajenas a la agricultura y que hacen que la finca se sobrevalore (Ts 10 de Abril de 1992).

Parece pues que la intención del legislador es sentar la existencia del retracto salvo las concretas excepciones en que lo excluye la ley, olvidándose de que los retractos solo son posibles cuando el retrayente pueda colocarse íntegramente en el lugar del adquirente y para evitar los efectos  de esta radical postura podemos defender:

a) La validez de una condición resolutoria para el caso de que un tercero ejercitase el derecho de retracto (pacto de retroretracto convencional).

b) o sostener como luego lo haremos, que el arrendatario no viene obligado a vender al arrendador cuando este acepta subrogarse en las condiciones que se le notifican.

. casuística jurisprudencial.

      1) Pensión o renta vitalicia.

      En un primer momento el TS, en sentencia de 17 de Diciembre de 1951 permitió el retracto en un caso en que se transmitió a cambio de una "renta vitalicia".

      Pero con posterioridad cambio de criterio. La Sentencia de 2 de Marzo de 1971 dice que "el retrayente puede subrogarse en las obligaciones del pago del precio, pero no en esas condiciones personalísimas de asistencia personal que los compradores prestaban a la vendedora y su esposo.".

      La  de 14 de Octubre de 1975 declaro la improcedencia del retracto cuando se cedía la finca a cambio de prestación de alimentos, pues esa improcedencia, decía, reside en que las contraprestaciones son obligaciones de carácter personalísimo impuestas "intuitu persona" y por tanto intransmisibles.

      Y la de 18 de Enero de 1996 (obiter dicta, pues desestima entrar a conocer del fondo del asunto por no haberse consignado el precio que a efectos fiscales se señalo a la renta vitalicia) declara que la pretensión de retracto;

"... resulta totalmente improcedente y con toda razón y acusado acierto jurídico fue rechazada por el Tribunal de Apelación, pues se desvía y desnaturaliza la propia filosofía jurídica y estructura el contrato de renta vitalicia, toda vez que conforme al Art. 1802 es negocio aleatorio, predominando en el mismo las condiciones personales del deudor, en razón a los deberes asumidos. También concurre nota de indeterminación del momento en que ha de cesar la obligación de satisfacer, la que quede supeditada al fallecimiento de las beneficiarias y su perfección se opera por el cambio de dominio de los bienes que aquel otorga.

En razón de estas características la sustitución de la persona del deudor procede cuando ha sido prevista en el contrato y en todo caso necesitaría siempre el consentimiento y aceptación por las acreedoras pensionistas.

Aun admitiendo teóricamente la posibilidad de sucesión en el contrato por transmisión forzosa, el derecho de adquisición preferente que la ley otorga al recurrente, no puede tener acogida y así lo decreto la sentencia combatida, por no haber cumplido la previsión inexcusable de consignar el precio conocido del bien que se pretendía retraer, conforme se deja estudiado.".

      2) Cuando la finca ha dejado de ser rústica tampoco cabe su ejercicio: La Sentencia de 25 de mayo de 1960 negó el retracto en un supuesto en que se había vendido la finca para realizar una edificación, que efectivamente constaba en autos que se había llevado a cabo. La de 7 de Junio de 1970 y la de 7 de Noviembre de 1982 se ocuparon de casos muy semejantes, en que vendiéndose varias fincas arrendadas solo una mantenía su condición de rustica y las restantes eran urbanas y declararon que solo respecto a aquella podía ejercitarse el retracto, criterio que creemos aplicable hoy.

      Respecto al problema de cuando una finca deja de ser rustica; el suelo urbano o urbanizable viene definido por el Art. 7 de la Ley como el así calificado "conforme a la legislación urbanística" por lo que parece que habrá de acudirse a los correspondientes Planes de Ordenación Urbana y Proyectos de delimitación del suelo para en cada caso concreto ver si el predio que se pretende arrendar esta incluido o no en zonas con esta calificación; en cambio hasta ahora la jurisprudencia cada vez m s pronunciadamente había venido convirtiendo la calificación de una finca como rústica o urbana en una cuestión de hecho, determinable por el juez libremente y sin que pudiera dar lugar a casación atendiendo para calificar los terrenos como urbanos :


+ al mayor valor que pudieran tener.


+ a su proximidad a elementos claramente urbanos (12-2-1972 y 8-10-1976).


+ sin atender a la situación o al destino de la finca como hacia la jurisprudencia m s antigua.

      Esta tendencia jurisprudencial es perfectamente aplicable cuando el municipio en que se enclava el predio carece de plan de Ordenación, pues en tal caso el carácter de suelo urbano no se lo da a un predio el plan , o el proyecto de limitación, que no existen, sino las condiciones materiales en que se encuadra.

      Cuando el municipio cuenta con planeamiento urbanístico y en el mismo no se califica al inmueble como suelo urbano o como urbanizable programado, entendemos que por aplicación literal del Art. 7 nº 1, no procederá ni extinguir el contrato ni negar el tanteo o el retracto, pero por el contrario si cabrán tales posibilidades por aplicación del mismo Art. 7 nº 3: tener un valor superior al doble del precio normal.

      Cuando el inmueble este situado en zona no urbanizable y pese a ello su propietario obtenga de la correspondiente Comisión Provincial de urbanismo, permiso para edificar una vivienda unifamiliar destinada a vivienda habitual, entendemos que el  derecho constitucional a la vivienda prevalece sobre el tanteo y retracto, sin perjuicio de la correspondiente indemnización de daños y perjuicios al arrendatario y del derecho de este de retornar a la finca, en las mismas condiciones y ocupando la vivienda, si esta no fuera posteriormente destinada a residencia habitual, incumpliendo así el destino para el que se otorgo la licencia de edificación.

      3) Cuando se han dado en arrendamiento varias fincas el Ts ha sentado en conclusiones que pueden extrapolarse a la legislación vigente:

      a) Que cuando se venden todas ellas el retracto tendrá que ejercitarse respecto a todas y no cabra tan solo ejercerlo respecto a una o varias, así dice la Sentencia del Ts de 26 de Febrero de 1962 que si los predios: "están articulados en una explotación unitaria, han de ser retraídos todos ellos, porque en realidad esta unidad constituye el objeto de la convención.".

      Y la de 31 de Mayo de 1960 ratifica que "arrendadas como una unidad y vendidas globalmente, no puede retraerse solo una parte de ellas, pues la acción ha de dirigirse contra todas con todas sus consecuencias, pues de lo contrario le quedarían al retraído las fincas que no convinieran al retrayente, con lo que este seria de peor condición que aquel.".

      Sin embargo y atendiendo a razones de justicia y no de legalidad, hay una sentencia que se aparte de este criterio; la de 16 de Diciembre de 1946 en la que el Ts entendió que una de las finalidades mas destacadas del retracto del arrendatario:

"es la de dar acceso a la propiedad a los cultivadores de las fincas en arrendamiento y claro es que si esto no es así, no hay fundamento legal que justifique el que se pongan obstáculos a los arrendatarios modestos, con escasos medios económicos para que puedan llevarse a la condición de propietarios, cuando sus recursos económicos no les consientan adquirir todas las fincas vendidas que llevaban ellos en arrendamiento y tengan que reducir sus pretensiones a alguna de ellas, toda vez que la ley no impone la obligación de que se extienda a todas.".

      b) Por ultimo la sentencia de 27 de enero de 1960 se refiere a un caso en que recayendo el arrendamiento sobre una sola finca;" que es lo que era en la realidad, aunque en el Registro de la Propiedad figuren como dos y por esta exigencia se haga constar en la escritura que se venden dos, el retracto ejercitado por el arrendatario sobre una sola de ellas es improcedente, pues consignado solo el precio de esta y no pudiendo desaparecer por aquella circunstancia la unidad de la finca arrendada, no se ha consignado el precio completo, el de la totalidad de la finca...".

      4) Según declaración jurisprudencial de 15 de diciembre de 1952 el retracto de arrendamiento rústicos no es aplicable a la figura de la rabassa morta.

      5) Puig Brutau niega el derecho de retracto al subarrendatario.

      6) Según sentencia de 3 de Febrero de 1955 pueden ejercitarlos los masoveros.

      7) No creemos que pueda defenderse la existencia de retracto cuando se procede a dividir una cosa común, (postura que el TS admite sin vacilaciones para los A.U.).

      8) Cabe retracto cuando el arrendatario lo es en virtud de contrato celebrado con el usufructuario; en este sentido se pronuncio la Sentencia de lo Social de 8 de Mayo de 1951 (Aranzadi 1.298) diciendo claramente que : "al arrendatario que haya adquirido tal condición a virtud de contrato con el usufructuario no puede negársele el derecho a retraer la nuda propiedad.". Idéntica declaración hacen  las de 8 de Junio de 1953 y la de 28 de Febrero de 1955 Y de forma indirecta viene también a admitirlo la sentencia del TS de 19 de Julio de 1988 que niega el retracto a quien de usufructuario, había pasado a ser " mero precarista", dejando de satisfacer precio, por haber fallecido el usufructuario-arrendador, antes de la transmisión que pretendidamente daba lugar al retracto.

      9) También existe cuando la finca se enajena en subasta publica. TS 11 de noviembre de 1947.

      Cuando esta subasta es de carácter judicial y debida a embargos el TS en sentencia muy criticable de fecha 9 de Junio de 1990 ha llegado a admitir que pueda ejercitar el retracto en el procedimiento del Art. 131 de la LH el arrendador, cuyo contrato es de fecha POSTERIOR a la hipoteca, alegando que cuando el Art. 78 de la L.A.R dice que la resolución del derecho del arrendador sobre la finca arrendada facultara al que resulte propietario para pedir la resolución del arrendamiento sin perjuicio de las acciones que correspondan a los que concertaron el contrato, lo que esta haciendo no es provocar una resolución; 

"ope legis de los contratos de arrendamiento, sino que otorga al que resulte propietario una "facultad" para pedir la resolución, acción que no se había ejercitado por el nuevo propietario cuando los arrendatarios ejercitaron el derecho de retracto", añadiendo que "la expresión sin perjuicio de las acciones que correspondan a los que concertaron el arrendamiento, ha de entenderse como voluntad de la ley de respectar el acceso a la propiedad del arrendatario (Capitulo IX) y dentro de ‚l al derecho de retracto, con facultad para el arrendador de instar la resolución en tiempo y forma, pero siempre y cuando los arrendatarios no utilizasen su derecho de retracto también en tiempo y forma....".

      Y concluye que la regla 17 del Art. 131 de la LH (supresión en el Registro de la Propiedad de los derechos posteriores a la carga hipotecaria) solo puede aplicarse en los supuestos de fraude o mala fe (como cita  que ocurrió en las sentencias de 31 de Octubre de 1986 y 23 de Diciembre de 1988); 

"ya que en otro caso ha de considerarse que los arrendamientos estipulados por el dueño de la finca hipotecada persisten aun después de la ejecución de la hipoteca......".

      10) Procede el retracto "no obstante el descubierto en el pago de las rentas, pues no ha de ser obstáculo para el éxito de la acción de retracto que el arrendatario haya infringido sus obligaciones contractuales (Ts 29 de Abril de 1986).

. notificación, sus requisitos.

De acuerdo con el artículo 87: 

"El transmitente notificar  de forma fehaciente al arrendatario su propósito de enajenar, indicando las condiciones de la enajenación, as¡ como el precio, en su caso, y el nombre y circunstancias del adquirente.". 

  Se trata pues de una notificación "personal" al arrendatario y si bien el precepto se refiere al propósito de "enajenar" no cabe duda que la notificación será también preceptiva en cualquier otro supuesto en que existan los derechos de tanteo y retracto.

     Tiene que recibirla personalmente el arrendatario. Que este haya tenido o no conocimiento de la transmisión "es cuestión de hecho, por lo que ha de estarse sobre ello al criterio del Tribunal de instancia." (TS 9 de Febrero de 1984.).

      Como dice la Sentencia del Ts de 26 de Noviembre de 1956 :

"Las condiciones que deberá de reunir la notificación al arrendatario de la enajenación de que se trate han de poner de manifiesto el conocimiento pleno de las condiciones de la venta, conocimiento que habrá de ser cabal, completo, exacto y perfecto, no solo en cuanto a las condiciones esenciales del contrato, sino incluso respecto a las no esenciales, por esto no bastara el conocimiento de cual sea el precio, sino que se requerirá también el de las modalidades estipuladas para su pago.".

      Mas recientemente la Sentencia de 28 de Febrero de 1989 referida a un supuesto, en que en procedimiento ejecutivo se había subastado una finca, niega validez a la notificación practicada : 

"sin que se indicase el numero del indicado procedimiento -que por otra parte era ejecutivo y no simplemente sumario- a fin de poder realizar las comprobaciones adecuadas, ni se acompañarse el correspondiente auto de adjudicación, ni manifestación de si esta había tenido lugar por causa de subasta, en cuyo caso sería necesaria para la consumación el otorgamiento de escritura publica o fuera de la misma al amparo del artículo 1505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.". Ya que al fin del retracto, prosigue diciendo " no basta la mera notificación de la transmisión, ni menos aun simples presumibles circunstancias posibilitadoras de conocimiento, a causa de que éste, a los fines retractuales, ha de ser claro, preciso y sin aspectos dudosos, ni por tanto con precisión de que el retrayente tenga que acudir a indagaciones que legalmente no le vienen impuestas;...".

Dice Badenes Gasset (O.C. Pág. 157) que:

 "Solo será disculpable el silencio sobre alguna cláusula de carácter estrictamente personal o sin contenido económico, por ejemplo, el hecho de que el pago del precio se había realizado en parte, por anticipado a la formalización del contrato (sentencia de 29 de noviembre de 1946), o que la venta este  hecha con intervención de agente mediador (sentencia de 3 de febrero de 1947).".

      La Resolución de 19 de Septiembre de 1974 afirma que:

"no puede tener el carácter de notificación fehaciente la manifestación hecha por el transmitente en la escritura de venta de haber notificado al titular el derecho a través de carta certificada, pues esta declaración no tiene mas valor que la de haberse prestado ante un funcionario público, pero sin que la fe notarial pueda cubrir totalmente el acto al no haberse realizado de conformidad con el artículo 202 del Reglamento Notarial.".

      La sentencia de 7 de Abril de 1986 en cambio, admite que:

"La requerida notificación fehaciente, con adecuado conocimiento de los requisitos impuestos por aquellos preceptos ha sido adecuadamente cumplida a través del referido documento PRIVADO....". (Refiriéndose a un contrato privado de compra-venta en el que el arrendatario firmaba, a cambio de remuneración, la extinción de su arrendamiento, consintiendo la venta que iba a realizarse y cuyas condiciones se detallaban).

. ¿hay obligación de vender al arrendatario una vez se ha realizado la notificación?.

 De otra forma: A notifica fehacientemente al arrendatario B las condiciones en que pretende vender a C . B decide aceptarlas y así se lo comunica a A ¿esta este obligado a transmitir en las condiciones comunicadas, o puede retractarse en su deseo de transmitir y no hacerlo ni a B ni a C ?.

 El problema ha sido resuelto por la sentencia del Ts de 22 de Septiembre de 1993 conforme a la cual:

"realizada la notificación prevista en el Art. 87, nació el derecho de tanteo en favor del arrendatario y comoquiera que ‚éste lo ejercitó dentro del plazo de 60 días hábiles establecido en el Art. 88, no es admisible que posteriormente se pretenda dejar sin efecto el derecho ya ejercitado por el señor C.H porque el propietario manifiesta haber desistido de la venta, pues ha de recordarse que lo esencial para dar lugar al derecho de tanteo es que el propietario haya decidido vender la cosa (circunstancias aquí concurrentes, según se manifestó en la notificación notarial de fecha 21-3-1989) y no puede quedar al arbitrio de dicho propietario eliminar las consecuencias del tanteo ya ejercitado, con solo desistir de la venta.".

Además:

a) En este mismo sentido se pronuncia la mayoría de los autores, diciendo Antonio Agundez Fernández (Comentarios a la Ley de Arrendamientos Rústicos, Editorial Comares) que "Caso de rehusar el dueño, será cumplido por el arrendatario incluso mediante ejercicio de demanda judicial.".

b) El articulo 90 parece tener carácter imperativo: "Ejercitado en forma legal cualquiera de los derechos .... la escritura se otorgar  dentro de los treinta días siguientes.".


c) Que la notificación cumple los fines de una "auténtica oferta de venta" (Juan Francisco Delgado de Miguel Ob. citada).

      También podríamos sostener que la notificación fehaciente a que se refiere la ley SI vincula al oferente y le fuerza a otorgar la escritura de venta cuando se ejerce el tanteo, pero en cambio la notificación "no fehaciente" (o sea la que se produce en la practica totalidad de los casos) al no estar prevista por la ley ni vincula ni obliga a nada al oferente.

. posible renuncia.

      A partir del momento en que se ha practicado esta notificación puede el arrendatario renunciar su derecho a ejercer el tanteo o retracto, y nada se opone a que esa renuncia se lleve a cabo en la misma escritura en que se formaliza la venta, al efecto de hacer innecesario el tener posteriormente que comunicarle esta para que verifique si se ajusta o no a las condiciones que se le comunicaron.

      El Art. 11-1 de la Ley dice que solo ser n renunciables los derechos del arrendatario desde el momento en que puedan ser ejercitados y añade que la renuncia deber  constar en documento público.

      Esta exigencia de forma (documento publico) es necesaria cuando se renuncia al ejercicio de tanteo o de retracto, pero no cuando se renuncia al total arrendamiento, supuesto en el que bastara con documento privado.

      El TS en sentencia de 2 de Marzo de 1971 negó que existiera la posibilidad de que los arrendatarios renunciasen al retracto antes de verificarse la venta o enajenación, pero nada se opone hoy a que tal renuncia se lleve a cabo una vez conocidas las condiciones en que esta va a realizarse.

. plazo de ejercicio y legitimación.

Art. 88.

"El arrendatario tendrá  un plazo de sesenta días hábiles desde que hubiera recibido la notificación para ejercitar su derecho de adquirir la finca en el mismo precio y condiciones, notificándolo as¡ al enajenante, también de modo fehaciente. En defecto de notificación del arrendador el arrendatario tendrá  derecho de retracto durante sesenta días hábiles a partir de la fecha en que por cualquier medio haya tenido conocimiento de la transmisión.".

      Como dice la Sentencia de 21 de Octubre de 1985 este plazo es de caducidad y "aun cuando el acto de conciliación tiene virtualidad suficiente para interrumpir el plazo preclusivo en orden al ejercicio de la acción de retracto, para que ello se produzca es menester se cumpla también el requisito de la consignación que fija el citado artículo 1518 del Código Civil si el precio es conocido.".

      Ello comporta además que el plazo viene referido al ejercicio de la acción ante los tribunales sin que sea posible distinguir entre un plazo de 60 días dentro del cual se ejercita el retracto y otro plazo (el de 30 años) para ejercitar la acción y cuyo supuesto plazo inicial de computo se iniciaría el día en que se ejercito el retracto. La negativa a aceptar esta interpretación que separa el plazo de ejercicio del retracto y el plazo de ejercicio de la acción para exigir el efectivo cumplimiento del mismo ha sido sentada por el TS en sentencias de 12 de Febrero de 1981 y 20 de Julio de 1993.

En cuanto a la legitimación:

      El problema de la legitimación cuando el arrendamiento se ha hecho constante matrimonio, sujeto a gananciales, lo resolvió la Sentencia del TS de 22 de Septiembre de 1976:

"...los derechos derivados del contrato de arrendamiento son personales, implican actividad del arrendatario para el uso y disfrute de cosa ajena por tiempo limitado y precio cierto, sin originar ningún derecho susceptible de incorporación a los bienes gananciales, el ejercicio de acciones corresponde a quien tenga la condición de arrendatario, únicamente da lugar a que los frutos, naturales y civiles, obtenidos mediante la actividad arrendaticia, sean gananciales y, concretamente,"el derecho de retracto arrendaticio" consiste en una opción conferida por ley al arrendatario rústico para adquirir la propiedad de la finca arrendada con ocasión de ser transmitida por su propietario a titulo oneroso, sustituyendo al adquirente extrajo, también tiene carácter personal, correspondiente a la esposa arrendataria la "acción" en que el retracto consiste, ella es quien puede ejercitar la acción coercitiva para su efectividad.... y solo cuando el retracto este‚ consumado la finca adquirida podrá  ser "bien ganancial" si el origen del precio pagado lo consiente, toda vez que, como en el contrato de compraventa, puede proceder de bienes parafernales de la mujer, y solo cuando efectivamente sea bien ganancial, el marido podrá  ejercitar las acciones derivadas de la propiedad adquirida mediante el retracto.".

      No obsta para ejercer el derecho de retracto que los recibos siga librándolos el arrendador a nombre del arrendatario inicial, del que traen causa los actuales, siempre que no se acredite engaño ( idéntica sentencia de 22 de Septiembre de 1976).

      En caso de retracto, la acción judicial, caso de tener que llegar a entablarse ha de dirigirse contra el adquirente (TS 16 de Junio de 1947, 15 de octubre de 1954 y 25 de Marzo de 1957), pues en su lugar ha de subrogarse el retrayente. Las Sentencias del TS de 2 de Febrero de 1949, 27 de Febrero de 1954 y 28 de Abril de 1953 declararon o que existiendo adquirentes posteriores es necesario demandarlos también a ellos, privado, pues evidentemente tales terceros aun teniendo su titulo inscrito no quedan protegidos por el registro (Art. 37 L.H.) y en este sentido se han pronunciado la sentencia de TS de 24 de Junio de 1954 y la resolución de la Dirección General de los registros y del Notariado de 8 de Mayo de 1959.

. elevación a publico de contrato privado (o defecto de notificación).

      Nótese que el párrafo segundo del Art. 88 regula el supuesto de "defecto de notificación" pero dado que esta tiene forzosamente que practicarse cuando se transmite en Escritura Publica (Art. 91-1), no cabe sino pensar que el Art. 88 en su segundo párrafo esta pensando en los supuestos de venta en documento privado en que nada se notifique Y;¿Que ocurrirá  cuando se realiza la venta en documento privado sin practicar al arrendatario notificación alguna? Si este posteriormente hubiera conocido la venta y sus condiciones, ya habría tenido los sesenta días hábiles a los que se refiere el ultimo párrafo del precepto para ejercer el retracto, pero si no lo ha ejercitado ; ¿podrá  el vendedor que acredite ante el Notario que su arrendatario tuvo conocimiento de la venta ya realizada en documento privado, elevar a publico tal contrato privado sin que se practique notificación alguna al arrendatario?,¿será inscribible en el Registro esta escritura?.Nosotros entendemos que la ley impone al notario la obligación de no otorgarla si no se ha practicado notificación; pero ojo, en el segundo párrafo del Art. 88 prevé y regula el supuesto de que esta  no se haya producido, sin embargo esto solo podrá  ocurrir:


a) o cuando el contrato se haya formalizado no en escritura sino en documento privado o oralmente, o


b) cuando el Notario por error haya otorgado Escritura Publica sin previa notificación.


c) O cuando se haya cometido una falsedad en la Escritura Publica afirmando que la finca estaba libre de arrendatarios.


d) O finalmente cuando hayan discrepancias sobre la subsistencia del arrendamiento o sobre la naturaleza rústica de la finca.

      Y no parece pausible que el legislador haya pensado en regular en este párrafo segundo los efectos de un error profesional del Notario, ni los supuestos en que por haberse cometido un delito el contrato sea radicalmente nulo, por lo que habrá  que entender que esta destinado a los supuestos en que se formalizo un contrato privado y no se practico notificación alguna, en estos casos el derecho del arrendatario solo se extiende durante los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que tuvo conocimiento de la transmisión efectuada.

      Luego es perfectamente posible que cuando se solicite al Notario la elevación a Escritura pública de este contrato privado, el derecho del arrendatario ya se haya extinguido por haber tenido perfecto y cabal conocimiento del mismo y de sus condiciones exactas 61 días antes. Cuando tal extremo consiga acreditarse ante el Notario autorizante (y la mejor vía para ello seria el Acta de Notoriedad), opinamos que será posible otorgar la Escritura Publica y que después de otorgada se  notificara al arrendatario, no un plazo de sesenta días para que ejercite su derecho, pues este ya se extinguió, sino un plazo de sesenta días, para que, no estando de acuerdo con el hecho acreditado ante el Notario de haber tenido conocimiento de la transmisión, (o habiendo tenido conocimiento de unas condiciones distintas de aquellas en que se otorgo la escritura pública de venta)pueda interponer reclamación judicial de retracto solicitando su anotación y si así no lo hiciera la Escritura accedería al Registro de la Propiedad. Con esta formula se consigue no convertir al Notario o al Registrador, arrogándose funciones ajenas, en Juez que decida sobre el extremo de si el arrendatario tuvo o no conocimiento de la venta, pero se permite que el arrendador o el comprador del inmueble, ejerciten su derecho de elevar a escritura publica el contrato privado que firmaron, pues de otro modo no podrían hacerlo sin conceder un nuevo plazo para ejercer el retracto.

      Por esto consideramos inscribible la elevación a publico de un contrato privado, cuando mediante Acta de  Notoriedad, se acredite que el arrendatario tuvo conocimiento de la transmisión "no publica" sesenta y un días antes de ratificarse la venta privada.

      También el Art. 91-2º se refiere al caso de no existir notificación alguna y al otorgar el derecho de retracto cuando las condiciones notificadas previamente no sean las que realmente consten en el contrato de venta dice que:

"El mismo derecho tendrá  si no se hubiera cumplido en forma el requisito de la notificación previa.".

      El notario Juan Francisco Delgado de Miguel comenta el precepto diciendo que:

"Las dudas derivan del hecho de que en el fondo nos esta diciendo la Ley que el tanteo no es preciso notificarlo y que su inclusión en la Ley puede convertirse en letra muerta o en pura contradicción. Por una parte, el fedatario no puede autorizar la escritura de enajenación sin que se le acredite la notificación del tanteo (art91-1§) y, por otra parte, se dice que el arrendatario tendrá  derechos de retracto si no se hubiere cumplido en forma el requisito de la notificación previa."

      Y finaliza diciendo con criterio al que no parece acogerse:

"En definitiva, que bastaría alegar al momento de la enajenación por parte del vendedor la práctica de la notificación con todas las deficiencias que se quisieran para que el notario pudiera sin cortapisa alguna, y aunque no se le hubiera acreditado la notificación del tanteo, proceder de inmediato a la venta, con la obligación, eso sí, de notificarla al arrendatario a efectos del retracto.".

. escritura en 30 días.

El Art. 90 nº 1 dice que:

"1) Ejercitado en forma legal cualquiera de los derechos establecidos en los artículos anteriores la escritura se otorgará dentro de los treinta días siguientes."

Dice Manuel Hidalgo (supra,O.C. Pág. 183) que:

"Como este plazo se abre simplemente para documentar la transmisión a favor del arrendatario que haya ejercitado el tanteo o el retracto,(y de ahí la dicción "ejercitado en forma legal cualquiera de los derechos..."),el transcurso del mismo carece de relevancia practica, pudiendo ser demandado por cualquiera de las partes que se cumpla tal formalidad, con la consiguiente indemnización de los daños y perjuicios que cause con su demora el que se niegue o resista a ello.".

      Los 30 días serán naturales al no especificarse que se trate de días hábiles.

      El contrato ejercitando el tanteo será firmado por el propietario y el arrendatario, en cambio el contrato ejercitando el retracto tendrá que ser firmado por el primer adquirente y por el arrendatario retrayente.

. precio a pagar. Art. 90 nº 2.

"2) El pago se realizará en las mismas condiciones estipuladas en el contrato de transmisión, siendo de cuenta del arrendatario los reembolsos determinados en el articulo 1.518 del Código Civil.".

      El articulo 89 sienta que si del contrato no resultase el valor de la finca transmitida el arrendatario deberá pagar el precio justo de la finca, determinado en vía civil, conforme a las normas de valoración que establece la ley de expropiación forzosa.

      Esta "vía civil" a que alude el proceso ¿implica que tenga que declararse la existencia del retracto en el juicio de retracto y luego determinarse el precio a satisfacer en otro procedimiento; o bien puede en el mismo juicio de retracto señalársele precio a satisfacer por el mismo?. Manuel Hidalgo ( O.C Pág. 182) entiende que al producirse una in concreción del precio :

"su determinación será suplida en el correspondiente proceso civil, determinándose en él el precio justo conforme a las normas de valoración que establece la legislación de expropiación forzosa,".

      Nosotros en cambio no vemos ningún obstáculo para que el precio puede determinarse en el mismo procedimiento en que se dilucida si hay o no derecho de retracto a resultas de que no existiendo este no sirva de nada la determinación practicada y creemos que cuando el precepto alude a su determinación "en vía civil" lo que esta queriendo decir no es que sea necesario iniciar un nuevo procedimiento, sino que este tendrá que tramitarse precisamente ante la "vía civil" y no ante la contencioso administrativa , conocedora de las expropiaciones forzosas.

      ¿Que ocurre cuando el precio consignado en el contrato de compraventa es menor que el precio realmente satisfecho?. El caso lo estudio la Sentencia de 20 de Noviembre de 1975 que transcribimos :


"Considerando: Que la cuestión planteada en los cinco motivos del recurso se contrae a decidir si el retracto arrendaticio rustico regulado en el Art. 16 del Reglamento  A.R. de 19 de Abril 1959 puede ejercitarlo el arrendatario por el precio que figure en la escritura publica, inscrita en el Registro, de compraventa de la finca o fincas arrendadas, o ha de hacerlo por el precio que figure en documentos privados suscritos entre el propietario vendedor y el comprador de aquellas, cuestión que ha sido en general resuelta en el primero de los sentidos expuestos por reiterada doctrina de esta Sala, como puede verse, entre otras, en SS de 19 de octubre y 22 de Diciembre de 1950 19 Enero y 20 Octubre 1954, 18 febrero y 13 marzo 1969 y 23 noviembre 1971 fundándose : a) en que el citado precepto concede al arrendatario el derecho a ejercitar el retracto subrogándose en las mismas condiciones estipuladas en el contrato de transmisión, debiendo entenderse que este es el contenido en la correspondiente escritura publica y el precio el consignado en la misma, y no el superior que pueda constar en otro documento privado distinto, pues, con respecto a esto, el arrendatario, salvo si tiene conocimiento de él, ha de ser considerado como tercero a quien por razones de seguridad jurídica no puede afectar el pacto privado que desvirtúa el contenido de la escritura pública, según así se deduce de los dispuesto en los arts 1219, 1.219 y 1.230 del C.c.; b) las consecuencias de la apariencia jurídica creada por las partes a la que se conectan derechos de terceros, como es el de retracto del arrendatario, deben recaer sobre las propias partes, en cuanto solo a ellas es imputable el daño que puede sobrevenirles por el hecho de figurar un precio inferior, sin duda con fines de ocultación fiscal, y no a los terceros, frente a los cuales no cabe oponer la posible simulación absoluta o relativa cometida en la escritura pública; c) no se puede invocar en contra, cual lo hace la parte demandada y la sentencia de la segunda instancia, el principio o máxima jurídica de que nadie debe enriquecerse injustamente en perjuicio de otro, fundándose en la posibilidad de que el precio figurado en la escritura sea inferior al valor real de la finca, pues conforme a reiterada jurisprudencia, aquel principio ha de ponerse en relación con el otro expresivo de que quien usa de su derecho a nadie perjudica, por lo que no cabe estimar se enriquezca injustamente quien obra en virtud de un legitimo derecho que se ejercita sin abuso, como es el de la acción retractual en las condiciones previstas en la Ley, y d) a tales razones aun cabria agregar que si el precio del documento privado hubiera de prevalecer sin más sobre el de la escritura pública, sería muy fácil burlar sin riesgo el derecho de retracto del arrendatario, figurando un precio bajo en la escritura a efectos fiscales y otros muy superior al valor real de la finca para el solo efecto de que no pudiera ejercitar el retracto el arrendatario.".

     Pero frente a este criterio (de ejercerse el retracto por el precio escriturado); una segunda postura se inclina por permitir su ejercicio mediante el pago que realmente se satisfizo, así ya la sentencia de 7 de Julio de 1948 (referida a una arrendamiento urbano) declaro que hay que atenerse al precio real y efectivo, y no al sensiblemente menor que la escritura expresa, y;

"de cuya circunstancia trata de aprovecharse el retrayente para obtener el piso en cantidad inferior a la que realmente fue‚ vendido.".

     La  de 20 de Septiembre de 1988,referida a un retracto por arrendamiento urbano, declara que :

"... en estos casos en que, manifiestamente aparece disfrazado el valor real, ha de estarse a este por razón de justicia, como repetidamente ha declarado esta Sala en sentencias que van desde la de 11 de Mayo de 1956 a la de 12 de Junio de 1984, en las cuales y en las en ellas citadas se insiste, con doctrina que implica la desestimación del cuarto motivo de casación, en que si bien es verdad que, en principio, el precio que ha de tomarse para dar lugar a la subrogación que el retracto entraña, es el que figura en el contrato causal, ello no elimina la procedencia de admitir prueba tendente a demostrar que la cantidad figurada en escritura es ficticia y muy otra la realmente pagado, debiendo operarse en tal caso con la realidad resultante...."

      Idéntico sentido se ha seguido con respecto al retracto de colindantes, en torno al cual las sentencias de 22 de Octubre de 1970 y de 25 de Mayo de 1973 declaran que lo;

"que verdaderamente hay que pagar no es el precio consignado en la escritura, sino el total precio conocido por el retrayente.".

      Y esta misma postura es admitida por la sentencia del TS de 30 de Abril de 1991, ya referida a un arrendamiento rustico y a cuyo tenor;

"el retracto ha de realizarse por el precio real y verdadero en que fue vendida la finca y no por el simulado e inferior que se hizo constar en la Escritura pública de venta (sentencias de 16 de Mayo de 1956, 25 de Mayo de 1973, 20 de Mayo de 1982, 12 de Junio de 1984, 14 de Marzo de 1985, 19 de Junio de 1986, 20 de Septiembre de 1988 entre otras.".

     Las sentencias de 12 de junio de 1984 y 4 de Julio de 1988 afirman que en los casos dudosos y en los m s estridentes o en aquellos en que no hay constancia del precio, hay que estar por razón de justicia, al precio real, que es el que debe prevalecer y se ha de rembolsar.

     Las de 14 de Marzo de 1985 y 21 de Octubre del mismo año exigen que se consigne el precio realmente pagado cuando se conozca y la ya citada de 30 de Abril de 1991 añade que cuando a lo largo del procedimiento se pone de manifiesto que el precio pagado fue otro distinto al que se hace constar en la Escritura Publica, hay que complementar la consignación o afianzar por la diferencia entre la consignación ya practicada y el precio, ya conocido, de la venta. Admitiendo a continuación como precio real el que consta en documento privado suscrito entre comprador y vendedor cuando el valor de la finca puede además ser conocida a través de tasación pericial (que evidentemente pensamos se acercaría mas al documento privado que a la Escritura Pública).

     ¿Que ocurrirá cuando el precio consignado en el contrato de venta sea mayor al realmente pagado para evitar así que se materialice el retracto ?.

     Aceptamos la postura de Antonio Agundez Fernández al decir que:

"Cuando se trate del retracto, el documento de transmisión ha de contener el correspondiente valor dado a la finca. Y cuando no lo acepte el arrendatario, al ejercitar el derecho de tanteo o de retracto mediante la respectiva manifestación fehaciente, prevista en el Art. 88, hará  entonces constar en ella su rechazo de tal valor a la vez de indicar el que estime justo; con la protesta, además, de que, si no le admitiese este valor justo el transmitente, acudir  a la vía judicial civil para que el Juez señale conforme a los criterios que la LEF establece en sus Art. 39 y 43.".

     Si se venden varias fincas y solo una esta arrendada, señalándose un precio global el TS en sentencia de 16 de Junio de 1956, tiene declarado para un caso de retracto de colindantes que el precio no ser  el que determinen los peritos para cada finca sino el que resulte de prorratear el precio único entre las diferentes fincas vendidas.

Y sigue diciendo el precepto que:

"3) Si el arrendatario no ejercitase su derecho quedara libre el oferente para enajenar la finca a la persona indicada.".

. efectos de su ejercicio.

Conforme al Art. 84 nº 2 y 3:

1) El arrendatario adquirente no puede vender, arrendar o dar en aparcería.

"Ejercitado el derecho de acceso, el arrendatario que adquiera la propiedad de la finca arrendada no podrá  salvo que lo haga en favor del IRYDA, enajenarla, arrendarla o cederla en aparcería hasta que transcurran seis años desde la fecha de adquisición. Si hipotecase la finca, la acción del acreedor no podrá  tener efectividad mientras no transcurra dicho plazo.".

     En la práctica difícilmente podrá hipotecarla, pues en la Escritura de Hipoteca al detallarse el titulo en virtud del cual le pertenece la finca se expresara que es titular de la misma por ejercicio del derecho de tanteo o retracto y  el Notario no otorgara el documento publico sin advertir al acreedor hipotecario de sus limitaciones, advertencia con la cual no creemos que ninguna entidad bancaria concediera el crédito. Con todo constituida la hipoteca no alcanzamos a ver porque motivo el acreedor hipotecario no puede ejercitar su derecho hasta tanto pasen seis años y en cambio el Juez puede proceder a embargar, subastar y adjudicar la finca en cualquier procedimiento que no sea hipotecario: o sea que el acreedor hipotecario queda convertido en acreedor de peor condición que el normal y corriente para el que no se prevé limitación alguna.

2) Si lo hace: resolver tanteo o retracto.


"Si el arrendatario incumpliere cualquiera de las prohibiciones establecidas en el apartado anterior, el arrendador podrá  pedir la resolución del contrato ordinario, recuperando la propiedad de la finca, con la consiguiente resolución, según proceda, de la transmisión, arrendamiento o cesión efectuados.".

      No esta pensando pues la ley en que la venta, arriendo o aparcería concertados sean nulas de pleno derecho, sino en la posible anulabilidad por parte del antiguo propietario, por ello la acción estará sujeta a plazo, propugnando el magistrado Antonio Agundez Fernández ( Comentarios a la Ley de Arrendamientos rústicos, Editorial Comares) la aplicación del plazo de 4 años de los artículos 1299 y 1301 del código civil.

      Comentando este párrafo dice MANUEL HIDALGO ( Ley de Arrendamientos Rústicos. Comentario y Formularios. Editorial Tecnos) que cuando se haya ejercido por el arrendatario un tanteo y retracto en base a una compraventa que quiso hacer o hizo el arrendador, si después y antes de pasar los seis años, vende, enajena o arrienda estos actos no originara que la finca vuelva a quien inicialmente era arrendador y propietario sino a quien la compro (si se ejerció el retracto) o quiso comprarla ( si se ejerció el tanteo), esta solución:


a) es difícil de admitir cuando se ejerció el tanteo, pues en tal supuesto la venta en que este tuvo su origen no llego nunca a producirse y por tanto la finca no deberá revertir a quien quiso comprar, que además quizás hoy no quiera adquirirla, sino a quien fue propietario-arrendador.


b) También es difícil de admitir cuando efectivamente se produjo la venta y después se ejerció el retracto, pues el tenor literal del precepto, evidentemente redactado sin una depurada técnica, es claro “... el arrendador podrá  pedir la resolución del contrato ordinario, recuperando la propiedad de la finca...".


Sin embargo es mas lógico que la acción de resolución, y por tanto la recuperación de la finca, puede ejercerla quien la compro y no quien la vendió.

      En principio parece mas lógico aceptar que en los casos de tanteo corresponde al antiguo propietario el derecho de que la finca retorne a ‚l y en los supuestos de retracto corresponde a quien llego a comprarla.

      Y para defender esta postura puede alegarse :


a) que la acción de retracto se entablo contra quien compro la finca.


b) que quien la compro llego a ser arrendador, si bien esta calificación desapareció con efectos retroactivos al ejercitarse el retracto y.


c) que el adquirente cuya compra se resolvió al ejercitarse el retracto fue propietario efectivo de la finca hasta tanto prospero la acción.

      En cambio si se ejerció el tanteo la finca nunca salido de la esfera de su anterior titular.

      No obstante quizás la solución del problema sea justo hacerla depender de la solución que hayamos dado a una cuestión anterior; a saber: ¿esta el propietario obligado a vender una vez a realizado el arrendador la notificación fehaciente?.

      Si tal como hacíamos nosotros no consideramos que estuviera obligado; en tal caso habrá que concluir que vendió a su arrendador con absoluta y entera libertad y por tanto seria ilógico concederle ahora el derecho a retrotraer la finca que con mejor derecho y justifica podría corresponder a la persona que la quiso comprar y no pudo.

      Sin embargo inclinándonos a pensar que hecha la oferta el propietario queda obligado a vender: lo justo será que retrotraiga él y no el hipotético adquirente que nunca llego a adquirir ni a ostentar derecho alguno sobre el inmueble.

. varios arrendatarios.

El Art. 93 remarca que:


1) Cuando sean varios los arrendatarios de una misma finca habrá que cumplir con cada uno de ellos los requisitos anteriores y el derecho de tanteo y retracto y el de adquisición preferente podrán ser ejercitados por ellos separadamente, referidos a la porción o porciones de fincas ocupadas, respetando las normas vigentes sobre unidades mínimas de cultivo.

2) Si uno o varios arrendatarios renuncian al derecho de tanteo o retracto la Junta Arbitral establecerá la preferencia de los restantes sobre las porciones renunciadas en función de la viabilidad de las explotaciones resultantes.

Y en su comentario es de destacar:

      1) Que el precepto no nos parece aplicable a aquellos supuestos en que existiendo varios arrendatarios su participación en el arrendamiento no se extiende a una porción o porciones de fincas ocupadas, sino a una participación indivisa sobre la total finca, sin que se concrete en porción alguna. En estos supuestos el ejercicio del retracto requerirá unanimidad de todos los coarrendatarios.

      Al respecto puede verse la sentencia del TS de 27 de Septiembre de 1980 que por su oscura redacción e incorrecta técnica nos limitamos a citar sin atrevernos a poner la mano sobre el fuero respecto a cual pueda ser su autentico contenido.

      En cambio refiriéndose a un coarrendamiento en que cada uno de los arrendatarios se ocupaba de una parcela concreta de una finca, la sentencia de 12 de Abril de 1986 se refirió del siguiente supuesto: Una finca (con 4 copropietarios a partes iguales) estaba arrendada a 4 personas, cada una de las cuales ocupaba una porción concreta de la misma. Uno de los copropietarios vendió su 1/4 parte indivisa del inmueble y 2 de los arrendatarios (cuyas porciones ocupaban juntas 1/4 de la finca) pretendieron retrotraer la totalidad de la 1/4 parte vendida, oponiendo el Ts por considerar que solo podían haberlo ejercido sobre 1/4 de lo vendido y sin que el derecho de los restantes coarrendatarios, que no ejercieron el retracto se hubiera transferido ellos (lo que si hubiera ocurrido si el arrendamiento lo hubiera sido sobre cuotas no concretadas inicialmente).

      2) Que el plazo para el ejercicio del tanteo y/o retracto contara para cada coarrendatario a partir de la fecha en que personalmente a él se le haya notificado el propósito de vender o la venta.

Si alguno de los coarrendatarios no ejercita su derecho y por ello este pasa a los demás, no cabra sino:


a) concederles nuevo plazo a todos para que ratifiquen el ejercicio de su derecho, pues de él se van a derivar unas consecuencias distintas de las previstas en el momento en que decidieron ejercerlo y antes de conocer la renuncia de uno de los coarrendatarios. O


b) Entender que el coarrendatario, cuando acepta ejercer su derecho, acepta también tácitamente ejercerlo sobre la porción del coarrendatario que no retracte.

      3) Que la expresión "renuncian" del segundo punto nos parece equiparable al "no ejercicio" de los derechos, y que solo tendrán la posibilidad de que se les adjudique a ellos la porción sobre la que no se ejerce tanteo o retracto, aquellos coarrendatarios, que dentro del plazo de 30 días que personalmente les haya correspondido, hubieren ejercitado su derecho. No podrán por tanto estas porciones ir a parar a arrendatarios que no hicieron uso de los mismos sobre la porción que a ellos les correspondía.

      En cambio la citada sentencia de 12 de Abril de 1986 referida a un coarrendamiento concretado en parcelas individuales dice que el no ejercicio del retracto por parte de un coarrendador no es equiparable a su renuncia tacita en favor de los restantes (evidentemente si lo seria si los coarrendadores no tuvieran asignadas parcelas concretas).

      4) Que como ya admitía el profesor Tallarín (El retracto arrendaticio de fincas rústicas y su constatación formal en caso de pluralidad de retrayentes. R.D.N. XV Enero-marzo de 1957) sobre la decisión de la Junta Arbitral prevalecería el acuerdo de los interesados de constituir un pro indiviso sobre la parte de finca renunciada.

      5) Que "si uno de los retrayentes no es profesional de la agricultura.....queda sin posibilidad de retraer y tal imposibilidad arrastra a los demás retrayentes pro indiviso.". (TS 10 de Marzo de 1986).

. Art. 95 aprovechamientos diversos.

El Art. 95 dice que cuando se trate de fincas de aprovechamientos diversos concedidos a diferentes arrendatarios el tanteo y retracto o el derecho de preferente adquisición corresponderá ejercitarlo solamente al que lo sea del aprovechamiento principal.

      La determinación de cual sea entre varios el aprovechamiento principal es una cuestión de hecho que aprecia libremente el Juez en cada caso concreto.

. finca parcialmente arrendada, Art. 96.

      El Art. 96 por fin dice que en los casos de fincas de las que solo una parte de su extensión haya sido cedida en arriendo los derechos regulados en los artículos anteriores se entender n limitados a la superficie arrendada. A tal efecto el documento por el que sea formalizada la transmisión de la finca deber  especificar, en su caso, la cantidad que del total importe del precio corresponde a la porción dada en arriendo.

. Escritura Publica si no se usa el retracto.

Art. 91:

"1) En toda escritura de enajenación de fincas rústicas el transmitente deberá declarar, bajo pena de falsedad, si la que es objeto de la misma se halla o no arrendada, y en este ultimo supuesto, si en los últimos seis años ha hecho uso del derecho a resolver algún arrendamiento sobre la misma para cultivarla directamente por si, por su cónyuge o por sus descendientes. Sin esta declaración no podrá inscribirse la transmisión en el Registro de la Propiedades caso de manifestarse que la finca esta arrendada el fedatario no autorizara la escritura sin que se le acredite de forma fehaciente la práctica de la notificación pertinente al arrendatario.

2) En todo caso la escritura de enajenación se notificar  de forma fehaciente al arrendatario al efecto de que pueda ejercitar el derecho de retracto o, en su caso, el de adquisición, si las condiciones de la enajenación, el precio o la persona del adquirente no correspondieran de un modo exacto a las contenidas en la notificación previa. El mismo derecho tendrá si no se hubiere cumplido en forma el requisito de la notificación previa. En este caso, el retracto o el derecho de adquisición preferente podrán ser ejercitados durante el plazo de sesenta días hábiles a partir de la notificación.

Para inscribir en el Registro de la Propiedad los títulos de adquisición inter vivos de fincas rústicas arrendadas deber  justificarse la práctica de la notificación.".

      La falta de veracidad sobre el estado arrendaticio de un inmueble ha sido considerado delito de falsedad en documento publico por sentencia de 5 de Febrero de 1993.

      En los supuestos de ejecución forzosa del inmueble se hace imposible cumplir con la obligación de detallar el estado arrendaticio, si el documento en cuya virtud se produce la transmisión no lo otorga el propietario sino el juez o el órgano administrativo competente. La Resolución de la D.G.R.N de 5 de Noviembre de 1993 se ocupo de un supuesto de ejecución hipotecaria a través del procedimiento del Art. 131 de la L.H. en él que el auto en cuya virtud se pretendía la inscripción nada decía al respecto y sentó: Que no bastaba con la simple declaración hecha al respecto en la escritura publica de constitución hipotecaria (sin entrar a prejuzgar sobre si tienen o no derecho a mantenerse en el arrendamiento los posibles arrendatarios posteriores a esta escritura) y que el juez nada podía declarar al respecto puesto que nada sabia, concluyendo que:

"Por todo ello, en estos supuestos debe bastar la declaración de que el piso no esta  arrendado realizada por el nuevo propietario bien en las actuaciones judiciales, bien en acto posterior.".

. preferencia de tanteos y retractos.

      Finalmente la LAR destaca que los derechos de tanteo retracto y adquisición preferente son preferentes a cualquier otro de adquisición, salvo el retracto de colindantes del Art. 1523 del C ci, siempre y cuando no excedan de 1 hectárea tanto la finca objeto del retracto como la colindante que lo fundamente.

      La sentencia del TS de 23 de Febrero (Noviembre) de 1982 rechazo un retracto de colindantes que se pretendía sobre una finca que formaba parte de una "unidad de explotación".

      También resultan preferentes los retractos gentilicios de las Compilaciones por aplicación de la D.A 1¦ de la Ley. 

ACCESO A LA PROPIEDAD.

. supraconstitucionalidad de la materia.

     Ninguna duda cabe albergar sobre la adecuación de esta regulación a las normas supraconstitucionales de la CEE,  el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha tenido ocasión de pronunciarse sobre un caso muy semejante en la Sentencia de 21 de Febrero de 1980: 

     En virtud de una ley británica de 1967 que modificaba la legislación de aquel país sobre arrendamiento de viviendas a largo plazo, los demandantes fueron desposeídos de numerosos inmuebles de su propiedad al ejercitar sus ocupantes el derecho de adquisición que les otorgaba dicha ley. Esta sentaba que el arrendatario que ocupaba un inmueble en base a un contrato de arrendamiento a largo plazo, esto es, por mas de 21 años, tiene derecho a la cesión forzosa de la propiedad de aquel en unas condiciones y por un precio determinado en la propia Ley, en todo caso inferior al valor del mercado. 

     En Tribunal se baso en la prevalencia sobre el interés individual del social y en la posibilidad de que este se concrete en normas que beneficien no a toda la colectividad sino a un grupo gen‚rico de personas ( en aquel caso los arrendatarios.).

. Ley 1/1992 de 10 de Febrero.

     En nuestro ordenamiento positivo el acceso a la propiedad del arrendatario esta regulado por la Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos de 10 de Febrero de 1992 que deroga en esta materia a normativa anterior contenida en la Ley de Arrendamientos Rústicos y que sienta:

     Que tienen la consideración de arrendamientos rústicos históricos:


a) Los anteriores al Código Civil cuyo arrendatario traiga causa de quien lo fuera a la publicación de dicho cuerpo legal.


b) Los concertados con anterioridad a la publicación de la Ley de 15 de Marzo de 1935 cuando el arrendatario sea cultivador personal.


c) Los anteriores al 1 de Agosto de 1942 cuya renta hubiera sido regulada por una cantidad de trigo no superior a 40 quintales métricos y en los que la finca venga siendo cultivada personalmente por el arrendatario.

     Estos arrendamientos en virtud de lo dispuesto en el Art. 2 de la Ley de se entienden prorrogados hasta el día 31 de Diciembre de 1997 y el párrafo segundo de dicho precepto regulando el acceso a la propiedad dice;

"2) El arrendatario, hasta la fecha indicada en el apartado anterior podrá  ejercitar el derecho de acceso a la propiedad de las fincas arrendadas, pagando al arrendador como precio de las mismas la cantidad resultante de la medio aritmética entre la valoración catastral y el valor en venta actual de fincas análogas por su clase y situación en el mismo término municipal o en la comarca.....".

     Ejercitado el derecho de acceso el arrendatario tendrá  la obligación de cultivar personalmente las fincas adquiridas durante seis años como mínimo.

     La sentencia del TS de 12 de Junio de 1991 declara que el acceso a la propiedad esta reservado a los arrendamientos pero no es aplicable a la aparcería ni al arrendamiento parciario (a los que equipara la masovería y la cuartería en Cataluña).

      El TS en sentencia de 7 de Octubre de 1994 ha configurado este derecho como estrictamente personal, y para un supuesto en que, ejercitada la pretensión de acceso ante los tribunales, falleció el actor, sin que sus herederos se personaran, denegó el derecho de aquel a acceder a la propiedad (sin perjuicio de aclarar que la no continuación del proceso por sus herederos debiera haber conducido a su paralización) declarando que el acceso a la propiedad;

"...este configurado en su estricta dimensión "intuitu personae", es decir, que existe y opera y, como tal, en su caso, posibilita la conversión en su maximalismo patrimonial de propietario cuando persiste ese arrendatario, esto es, mientras vive el mismo, de tal suerte que con su muerte, desaparece el sustrato de subjetividad en contemplación al cual (y al socaire de una, en ocasiones, singular política proteccionista de los colonos, que desvirtúa el cabal sentido de toda locación al otorgar esa conversión en el derecho real pleno), esta aquel derecho estructurado, salvo los efectos que de esa legislación especial se puedan derivar a favor de los continuadores del fallecido....".
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